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EJEMPLAR GRATUITO

Inician los
embargos
a deudores
morosos

■ Por impuesto vehicular

Bailarines sin
salir de Turquía

A partir del 1 de julio inicia
un proceso de embargo a 18
mil contribuyentes que tienen
deudas pendientes desde
el año 2010 por impuesto
vehicular.  

El procedimiento incluye
el envío de la notificación
correspondiente al con-
tribuyente para que en un
plazo máximo de 10 días pueda
responder o pagar.

Diez jóvenes bailarines de salsa, pertenecientes a la
escuela Bomba Salsera, se encuentran varados en un
aeropuerto de Turquía por el incumplimiento de una
oferta laboral. Sus Familias piden ayuda pues deben
regresar con recursos propios.

PÁG. 3

PÁG. 2

Reforzamiento del dique
Especial Diario Occidente

EL DIQUE DE LA MARGEN DERECHA DEL RÍO CALI, EN EL BARRIO LOS GUADUALES, ESTÁ SIENDO REFORZADO GRACIAS A LAS
OBRAS EJECUTADAS POR LA CVC MEDIANTE EL PROYECTO PLAN JARILLÓN DE CALI. AVANZAN EN DOS SECTORES: ANTES DE LA
ESTACIÓN DE BOMBEO Y DESPUÉS DE LA MISMA, EN UN TRAMO QUE CORRESPONDE A 1.100 METROS.



■■ Limpieza río Meléndez 
Una jornada de limpieza en el Río Meléndez
se realizará este  domingo 30 de junio, a
partir de las 7:30 a.m.. Esta es una actividad
organizada por la estrategia 'Mi Cali Bonita'
y la organización Amo Mi Cali. Este es uno
de los afluentes más importantes de la ciu-
dad. Se recomienda a las personas llevar
hidratación, ropa cómoda y bloqueador
solar. 

■■  Asesinato en estación del MIO
Las autoridades de Cali lograron la captura
de un ciudadano venezolano que habría
asesinado a un nacional en una estación
del MIO, al parecer porque este último le
habría pedido que pagara el pasaje.  Los
hechos sucedieron en la estación San
Pedro, ubicada en el Centro de la ciudad. El
ciudadano colombiano recibió heridas con
arma cortopunzante.

■■  Hablaron los familiares
El padre del ciudadano que se quitó la vida
en el baño de un avión que cubría la ruta
Madrid - Cali habló sobre lo sorprendente
que fue este hecho para él: "Hace veinte
días me llamó y me dijo que tenía proble-
mas y que se pensaba retirar de allá. Yo me
mantengo muy enfermo y por eso quiero
volver a estar con ustedes, que están tan
viejitos". 
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Un grupo de 10 baila-
rines de salsa de la
escuela 'Bomba

Salsera', ubicada en el Oriente
de Cali, se encuentra varado en
el aeropuerto de la ciudad
turca Antalaya, luego del
incumplimiento de una oferta
laboral en Turquía. Los baila-
rines caleños están en el
aeropuerto a la deriva, sin
ayuda y con una orden de
abandonar ese país por
incumplimientos de visado. 

Marcela Cambindo, bailari-
na de 27 años de la escuela en
mención, era parte del grupo
de viajeros varados en
Turquía, pero logró regresar a
Cali en las últimas horas. Ella
relató la angustia que vivió y
que viven actualmente sus
colegas. 

"Llegamos a Turquía el
16 de abril"

La bailarina aseguró que
ella y sus colegas confiaron en
una jugosa oferta laboral por
medio año en suelo turco:
"Nosotros nos fuimos de Cali
con una propuesta de trabajo
en Turquía de seis meses. Se
basaba en bailar por 500
dólares mensuales. El empre-
sario que nos contactó nos dio
los pasaportes y los tiquetes de

ida de los 12 que íbamos.
Llegamos a Turquía el 16 de
abril de este año".

"Estábamos de ilegales"
Cambindo relató que tra-

bajaron el primer mes y les
incumplieron con el pago.

Posteriormente siguieron
realizando shows por un mes
y 15 días más y tampoco les
respondieron por el dinero
pactado. En ese momento
decidieron denunciarlo ante
las autoridades turcas:
"Demandamos al señor por

incumplimiento. Lo que
hicieron allá fue darnos a
conocer que estábamos de
ilegales en ese país, sin visa
y nos dieron 20 días para
desalojar ese territorio. Nos
deportaron".

"Nos pagaba 
con comida"

Tras la noticia de la
deportación, volvieron a
donde el empresario a
pedirle ayuda, este les ofre-
ció techo y comida a cambio
de más espectáculos, a lo que
los bailarines caleños
accedieron por poco tiempo:
"Nos dejó estar en un sitio
con techo, pero nos pidió que
siguiéramos trabajando, que
él nos pagaba con comida y
vivienda. Aceptamos porque
no podíamos quedarnos con
hambre, íbamos con
menores de edad. Después de
tres días no aguantamos y
nos volamos al aeropuerto.
Allí están mis compañeros".

"Están con 
miedo de salir"

Aunque Marcela logró,
con recursos propios, termi-
nar el viacrucis en Turquía,
todavía quedan diez com-
pañeros, entre ellos menores

de edad, por salir de ese país:
"Ellos siguen allá, están con
miedo de salir del aeropuer-
to. No tienen recursos para
comida y los familiares tam-
poco tienen plata, los
tiquetes están casi en seis
millones. Las madres son de
bajos recursos del barrio
Mojica 1, Comuneros y
Desepaz".  

10 bailarines caleños continúan
varados en aeropuerto de Turquía

■ Dos artistas lograron regresar a Colombia con recursos propios

El vvuelo dde TTurquía aa CColombia actualmente oscila entre
seis y siete millones de pesos por trayecto.

Según el capitán Óscar Bernal, jefe del grupo de pro-
tección al turismo de la Policía de Cali, habló sobre las
precauciones que deberían tener los colombianos antes
de aceptar una oferta laboral en el extranjero: "Los
muchachos en Turquía son emprendedores que buscan
esos países para relucir su talento, en Colombia hay
buenos trabajadores y el extranjero lo busca para
explotarlo. Las personas deben referenciar las empre-
sas, buscar las proveniencias, constatar las compañías,
verificar y preguntarle a personas que ya hayan estado
allí". 

Recomendaciones

"Necesitamo
s que hagan

eco"
Cambindo concluyó ase-
gurando que están a la
espera de ayuda para que
los jóvenes vuelvan a Cali
con sus familias: "Es duro
estar allá, sin comer y con
zozobra. Les dieron 20
días para abandonar ese
país o los metían presos.
Somos colombianos,
están en un país des-
conocido. Necesitamos a
alguien que les colabore
para salir de allá, necesi-
tan ayuda, apoyo, necesi-
tamos que hagan eco
para que las mamás
estén de nuevo con sus
hijos". 

La Policía Metropolitana de
Cali, en conjunto con la

Secretaría de Seguridad y
Justicia realizó la entrega de
12 vehículos y 12 motocicletas
que habían sido hurtadas en
la ciudad. Según datos de los
uniformados, en lo que va del
2019, han vuelto a sus dueños
más de 500 automotores.

El brigadier Hugo Casas,
comandante de la Policía de
Cali, se refirió a los esfuerzos
realizados para rescatar los
vehículos: "Es un trabajo
articulado con la Fiscalía y la
Alcaldía de Cali. En esta
estrategia hemos logrado cap-
turar a más de 90 personas
que hurtaban automotores". 

Andrés Villamizar, secre-
tario de Seguridad de Cali,
informó que el hurto a vehícu-
los es el delito que más crece
en la ciudad: 

"El 25% de los vehículos
robados en Cali los recupera
la Policía, pero los ciudadanos
nos pueden ayudar, ¿cómo?,
pues instalando el seguro del
timón, es una medida barata y
efectiva, también inversión en
el seguimiento satelital. No
compren repuestos robados,
cuando lo hacen alimentan la
cadena delincuencial, aumen-
tan la demanda. Parqueen en
sitios seguros, así podremos
derrotar ese delito, que es el
que más aumenta en Cali". 

El hurto a
vehículos, 
en aumento



■■ Comunitarios
Tuluá. Atendiendo las
solicitudes realizadas
por  las comunidades
de los barrios La Santa
Cruz y Las Nieves, la
alcaldía hará entrega de
pavimentos comunita-
rios en estos sectores
de la Villa de Céspedes.

■■  Campaña
"¡Popayán, siembra
vida!" es el nombre de
la campaña que adelan-
ta la alcaldía de esta
localidad con la comu-
nidad y varias entidades
con el fin de embellecer
los espacios públicos de
la Ciudad Blanca.

■■  Ayudas
Con el fin de brindar ayu-
das técnicas a los campe-
sinos, la Gobernación del
Valle del Cauca hizo
entrega de insumos y
herramientas a familias
víctimas de conflicto de
los municipios de San
Pedro y Tuluá.

■■  Rutas
Trujillo. Con el apoyo de
la Unión Europea y la
Gobernación del Valle, los
campesinos de esta loca-
lidad a través del progra-
ma Rutas por la Paz, se
han unido en asocia-
ciones y se perfilan como
empresarios del campo.

■■  Aprobados
Buenaventura. Con la
presencia del director de
Planeación José Carlos
Rivas Peña, delegados del
gobierno nacional y depar-
tamental se llevó a cabo el
Ocad Distrital, en los cuales
fueron aprobados siete
proyectos.

■■  Respaldo
Buga. Un total de 21
instrumentos musicales
entregó la gobernadora
Dilian Francisca Toro,
para el fortalecimiento de
las bandas bugueñas
dentro del Plan Departa-
mental de Música del
departamento.
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Las autoridades iniciaron
en Toribío los operativos

de corte de conexiones irregu-
lares de energía en inver-
naderos de marihuana en el
norte del Cauca, previamente
identificados por la Fiscalía
General de la Nación.

La entidad anunció la
notificación a varios alcaldes
del norte del Cauca de la
decisión de suprimir del ser-
vicio de energía eléctrica en
sectores rurales con inver-
naderos de marihuana de
organizaciones narcotrafi-
cantes.

Los operativos, que se ini-
ciaron en la vereda Buena
Vista de Toribío, se exten-
derán a los municipios de
Corinto, Caloto y Mirada.

En las acciones participan
la Compañía Energética de
Occidente con el apoyo de per-
sonal de la guardia indígena.

Alcibíades Escué, alcalde
del municipio de Toribío,
indicó que en un acta de
acuerdo firmada con las
autoridades, la guardia indí-
gena acompaña y brinda
seguridad a los operarios que
se encargan de retirar los
transformadores o el cableado
de acuerdo a lo que determina
esa empresa, sin afectar el
suministro a  la comunidad. 

Los procedimientos tam-
bién se han programado r en
las veredas San Diego,
Gallinazas y Loma Paja en
Toribío. 

Un rechazo a los últimos
hechos ocurridos en la
sede Meléndez de la

Universidad del Valle, hicieron
las directivas de la institución.

Como se recordará,  en los
últimos días se presentaron
manifestaciones de estudia-
ntes y encapuchados que recla-
maron al gobierno nacional el
cumplimiento de los acuerdos
pactados.

El rector de la Universidad
del Valle, Édgar Varela Ba-
rrios, afirmó que el Estado si
ha cumplido con los acuerdos
firmados el año pasado y agre-
gó que se ha venido trabajando

al respecto con el gobierno.
Afirmó que detrás de las

últimas manifestaciones, en
las que se atacó la planta físi-

ca de la Universidad y se
afectó la movilidad del sur
de Cali  hay la presencia de
grupos ilegales.

Hay ppreocupación en la Universidad del Valle por las últimas
manifestaciones estudiantiles.

Directivas rechazan
protestas en Univalle

■ Rectoría afirma que gobierno ha cumplido

Comenzaron embargos a deudores
Un total de 18 mil deudores

morosos del Impuesto al
Vehículo Automotor de la
vigencia 2010 comenzarán a
ser embargados por la Unidad
de Rentas del Valle del Cauca.

Los procedimientos se ini-
ciarán a partir de este lunes 1
de julio y desde la Unidad de
Rentas del Valle del Cauca se
enviará la notificación corres-
pondiente al contribuyente
para que en un plazo máximo
de diez días pueda responder o
pagar.

Marta Isabel Ramírez ge-
rente de la Unidad de Rentas

Departamentales indicó que
“hacemos el llamado a los con-
tribuyentes a que verifiquen el
estado de su deuda y así evi-

tarse incidencias negativas,
pues los embargos van a las
cuentas bancarias, al registro
en tránsito de los mismos ve-
hículos y también a la oficina
de instrumentos públicos en el
caso de bienes inmuebles”

Ramírez dijo que  si los con-
tribuyentes  desean saber si es-
tán incluidas en los procesos
de embargo también lo puede
hacer consultando la página
webwww.valledelcauca.gov.co

Con los procesos de embar-
go se espera recuperar cinco
mil millones de pesos del
impuesto vehicular.

El ggobierno departamental
inició embargos a morosos.

Comenzaron
cortes de
energía

Jorge Iván Ospina Con el
Sello Verde, representa-

do en la Llave del Buen
Gobierno, el exsenador
Antonio Navarro, copresi-
dente del partido Alianza
Verde, le entregó el aval de
la colectividad a Jorge Iván
Ospina como candidato a la
Alcaldía de Cali.“Es el
primer aval que se otorga
en el país a un candidato de
la Alianza Verde. Venimos a
entregarlo personalmente,
con la Llave del Buen
Gobierno, que tiene princi-
pios fundamentales;
primero, cero corrupción,
temas ambientales, somos
verdes no solo de color sino
de corazón, la educación
como prioridad, la cultura
ciudadana, la partici-
pación, la seguridad y la
paz.  El Aval y la Llave del
Buen Gobierno son símbo-

los que representan a Jorge
Iván Ospina, pues tenemos
plena fe que será el próximo
Alcalde de Cali”, dijo
Navarro.“Nos compromete-
mos con las tesis de nuestro
partido, el partido de
Antanas Mockus, de
Claudia López, de Antonio
Navarro, de Angélica
Lozano, de Inti Asprilla, de
Catalina Ortiz, el partido
que ha demostrado honesti-
dad en la administración, el
que enarboló y jalonó la
Consulta Anticorrupción y
el que le plantea a Cali prop-
uestas de profundidad para
superar la crisis energética,
la inseguridad, la movili-
dad colapsada, la calidad
educativa, pero ante todo,
para rescatar el amor por
nuestra niñez y el compro-
miso por ellos”, expresó
Ospina.

La Alianza Verde 
entregó aval a Ospina 

La eentrega ddel aaval a Ospina se realizó en la plazoleta de la
caleñidad.
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El primer arte que
deben aprender los que

aspiran al poder es el
de ser capaces de
soportar el odio.
Séneca, filósofo latino

sta semana un guarda de tránsito fue
brutalmente agredido por un motoci-
clista a quien requirió por conducir en
contravía. Fue tal la golpiza que el
agente de movilidad fue incapacitado
cinco días por los fuertes golpes que
recibió en su rostro y en su cabeza. El

agresor emprendió la huída.
Antes de hacer cualquier consideración sobre este tema
debe quedar muy claro que nada justifica este tipo de
agresiones. Los autores de estos  ataques deben recibir
sanciones legales ejemplarizantes.
Según informó la Secretaría de Movilidad de Cali, al
mes se presentan hasta cuatro agresiones contra
guardas de tránsito en la ciudad.
Este problema es consecuencia de dos factores: la anar-
quía que se vive en las vías de Cali, en las que el desor-
den y el desconocimiento de las normas se imponen, y el
desprestigio de los guardas de tránsito, un cuerpo al que
muchos ciudadanos le han perdido el respeto.
Si bien estos factores no justifican a los conductores
agresores, sí es necesario trabajar en ellos para nor-
malizar la conducta de los actores viales de la ciudad y
recuperar el respeto por quienes representan la autori-
dad en las vías de Cali.
La falta de regulación en las calles es muy frecuente, es
común encontrar intersecciones semaforizadas fuera de
servicio, en las que el control lo asumen limpiadores de
parabrisas y vendedores ambulantes.
Pero, tal vez, el mayor reto es recuperar el respeto por los
guardas de tránsito, para lo cual es indispensable bor-
rar el imaginario de corrupción con el que muchos aso-
cian a este cuerpo, al que tal vez ya le llegó la hora de ser
reestructurado o reemplazado.

Editorial

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla 
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

El pasado miércoles
los monumentos de
la ciudad amane-

cieron particularmente
vestidos con camisones y
capas de colores con men-
sajes alusivos a incentivar
el sentido de pertenencia y
el compromiso de los
caleños con la convivencia

social, la productividad urbana, el respeto al
espacio público, el patrimonio colectivo, entre
otras. Esta interesante apuesta simbólica de la
Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana para
transformar la cultura ciudadana en Cali, ha
sido recibida de muy buena manera por toda la
ciudadanía, al punto de retarnos como ciu-
dadanos para defender nuestras raíces y tradi-
ciones como caleños, promoviendo el cuidado de
parques, respetar semáforos y saludar siempre
con una sonrisa. Cali, sólo podrá avanzar, si
logramos comprometernos con levantar con
amor y cuidado esa ciudad que queremos y

soñamos, articulando, profundizando e interio-
rizando por parte de todos los ciudadanos las dis-
tintas dimensiones de la cultura, abordándola
desde los diferentes enfoques que la integran,
privilegiando el patrimonio común y la distribu-
ción social mediante la vida económica y cultu-
ral de la ciudad. Aunque aplaudo esta estrategia
masiva de pedagogía de cultura ciudadana, no
me quiero detener en su probable resultado
mediático, porque Cali, no sólo merece compro-
misos, sino que también requiere acciones con-
tundentes que empoderen a la ciudadanía a sen-
tir la ciudad como si fuera esa casa que cuidamos
y protegemos. Las instituciones y quienes lide-
ramos y realizamos este tipo de propuestas nos
comprometemos no sólo a soñar en las transfor-
maciones humanas, sociales y culturales sino
que nos debemos a seguir buscando el bien
común de una comunidad que clama vivir en
armonía y tranquilidad. Desde el pasado miér-
coles, los caleños y caleñas somos correspon-
sables de las buenas acciones con la ciudad. Por
eso, yo sigo comprometido con Cali, ¿y vos?

JOSÉ DAVID SOLÍS
NOGUERA

LENGUA DE PAPEL

Yo me comprometo

Las vacaciones esco-
lares comienzan
esta semana y no

pueden  sorprender a los
padres de familia sin pla-
near cómo disfrutarlas con
sus hijos sabiendo que
somos afortunados de
habitar  las maravillas de
la "Sucursal del cielo".

Sería un imperdonable ludicocidio. Las vaca-
ciones son la antítesis de la rutina familiar que
asfixia a padres e hijos, situación agravada con
el consumo de televisión o por la adicción a
Internet con todos los artefactos modernos que
nos momifican. Apaguémoslos y dispongá-
monos a caminar por las empedradas antiguas
calles disfrutando de la arquitectura colonial.
Salgamos un día de campo o  pernoctemos en
alguna finca. La urbe caleña dispone de anti-
guos barrios patrimoniales y nuestro munici-

pio está rodeado de acogedoras veredas y corre-
gimientos de fácil acceso.  No hay  excusa algu-
na para  que  los padres de familia tomen como
un dolor de cabeza las vacaciones escolares de
sus hijos que ahora "soportarán las 24 horas en
casa". Vacacionar no puede reducirse a cesar
actividades y seguir en la misma rutina de las
demás semanas del año lectivo, porque  sería un
colgar de las tareas y nada más.  Tampoco
podemos escudarnos en la falta de dinero para
planearlas. Entrar a vacaciones requiere  con-
vencerse que es la oportunidad de estar más en
familia, descubrir un nuevo tiempo, sin pensar
en obligaciones. En vacaciones podemos ensa-
yar jornadas de gastronomía colectiva. Si  diez-
ma el estrés por las tareas, que por ser impues-
tas  serán  monótonas,  invitemos a nuestros
hijos a una biblioteca  a disfrutar  la buena
literatura.  Si en vacaciones de verano no vamos
a la playa donde calienta el sol, entonces pasé-
mosla en calor familiar.  

LUIS ÁNGEL
MUÑOZ ZÚÑIGA

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

Vacaciones de verano
RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA
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Investigaciones científicas
apoyan el hecho de que los
abrazos son absolutamente
necesarios y muy recomen-
dables para el bienestar físi-
co y emocional, veamos:

Un abrazo, es agradable y
ahuyenta la soledad.

Aquieta los nervios.
Fortalece la autoestima.
Demora el envejecimiento.
Ayuda a dominar el 
apetito.
Alivia las tensiones.
Combate el insomnio.
Es democrático.
Para darse no necesita de

un lugar especial.
Hace más felices los días

difíciles.
Más soportables de los

insoportables.
Llena los vacíos de la

vida.
Al dar un abrazo se expre-

sa y se hace sentir: Amor, 
cariño, seguridad, protec-

ción, confianza, fortaleza,
apoyo, aprecio, amistad, ale-
gría, felicidad.

¿Abrazos? ¿dónde?, ¿cuán-
do?: Cualquier lugar es
bueno para un abrazo. A
cualquier hora, en la
mañana, tarde o noche.
Acompañados siempre de
una sonrisa.

El poder 
del abrazoE

Anarquía en 
las vías de Cali

LLaass  aaggrreessiioonneess  ccoonnttrraa  llooss  gguuaarrddaass  ssoonn  
ssíínnttoommaass  ddee  uunn  ccoommpplleejjoo  pprroobblleemmaa..

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO

Invasión no 
se detiene

NI LA PRESENCIA DE LA POLICÍA INTIMIDA A
QUIENES INVADEN LOS CARRILES EXCLU-
SIVOS DEL MIO.



Aunque Colombia es
un país preferente-
mente de montaña,

a pesar de ser una poten-
cia bi-oceánica, la calidad
de los marinos es alta-
mente reconocida en otras
latitudes y longitudes. 

La Gente de Mar en
Colombia está conformada
por 30.000 personas
quienes brindan un servi-
cio dentro de una embar-
cación o prestan apoyo
desde tierra y cuyo desem-
peño está acreditado por la
Autoridad Marítima, es
decir la Dirección General
Marítima, Dimar, encarga-
da de ejecutar la política
del gobierno en esta mate-
ria, además de contribuir
al fortalecimiento del
poder marítimo nacional,
la vida en el mar y
el desarrollo científico y
tecnológico.

14.376 permisos ha
expedido Dimar, para que
colombianos puedan nave-
gar o hacer parte de tripu-
laciones marítimas dentro
y fuera del país.

Por esto la Dimar
recomienda a las personas
considerar medidas de
seguridad si van a abordar
un bote durante estas
vacaciones:

■ Identifique los ele-
mentos básicos de seguri-
dad en la navegación:
chalecos salvavidas,
equipo de comunicación,
remos, botiquín, bichero,
aro salvavidas.

■ Identifique el nombre
y matrícula de la lancha:
están pintados en el casco
de la nave con la placa (MC
o CP).

■ Informe su recorrido:
antes de zarpar informe a
un familiar o conocido su
plan de navegación, así

podrá ser ubicado con
mayor facilidad en caso de
accidente.

■ No suba a una embar-
cación con sobrecupo:
muchos accidentes ocu-
rren por no respetar la
capacidad máxima de per-
sonas en la embarcación.

■ Exija chalecos sal-
vavidas: estos deben estar
en buen estado.

■ Ubique a los niños y
personas de la tercera
edad hacia el centro de la
embarcación, permanez-
can sentados y eviten
realizar movimientos
bruscos a bordo.

■ Evite consumir
bebidas alcohólicas a
bordo.

Proteja su entorno: no
arroje basura al mar y
evite extraer, contaminar
o destruir la fauna mari-
na.

■ Compruebe que el
piloto tenga licencia: así
como se necesita un pase
para conducir un carro,
también se necesita para
quienes desean hacerlo en
una embarcación, ya sea
en mares, ríos o lagos.

■ Reporte a las autori-
dades si observa compor-
tamientos irregulares por
parte de la tripulación,
como consumo de bebidas
alcohólicas. En cada puer-
to siempre hay un inspec-
tor de Dimar para atender
estos casos.

Es tendencia

El Checo Acosta
nos pone a

bailar kizomba
con su nuevo sen-
cillo “Sharon”.

Un tema ded-
icado a su hija
menor, fruto de
su amor con la
diseñadora  y
b a i l a r i n a
J a z m í n
Tobón y que es autoría de
Nicolás Tovar, padrino de la homenajea-
da.

“Como dice mi papá, Sharon es el juguete nuevo de la
familia, es el epicentro de la casa, en el colegio toca
piano, baila, es extrovertida pero es humilde” asegura
el Checo con el orgullo y el amor de padre desbordado.

Un artista prolífico y un ícono del folclor colom-
biano. 

Este sencillo nace como un regalo del compositor
Nicolás Tovar, padrino de la hija del artista, en su
primer cumpleaños. 

La emoción de Checo ante la sorpresa de su amigo
fue tal que en medio del llanto decidió grabarlo como un
homenaje a los padres y sus hijas.

Checo Acosta nació en Soledad, Atlántico, y es
heredero del talento de su padre Alci Acosta. Ganador 1
Súper Congo y 17 Congos de Oro en el Carnaval de
Barranquilla, es el artista vivo con mayor número de
reconocimientos musicales en este evento patrimonial.  

Para 2019 sumó a estos galardones el reconocimiento
del Festival de Orquestas 50 años.

Checo se consolida así como el máximo represen-
tante del carnaval e hijo ilustre del Caribe. Con más de
31 años de carrera artística y más de 27 producciones
musicales, se prepara para lanzar su producción
número 28 bajo el sello Codiscos.

El tema

■ Para tener en cuenta

Recomendaciones
para estas vacaciones

exitosas con cannabis medicinal y la salud emocional
hacen parte de las conferencias.La prevención del
cáncer y alternativas para reducir el riesgo, la salud
gastrointestinal, aprender a sanar emociones, el cuida-
do de la piel y el tarot sicoterapéutico son temas que
también serán abordados en “A lo natural”.La entrada
al evento es gratuita, pero los cupos son limitados. Los
interesados en asistir deben registrarse en
http://occidente.co/a-lo-natural-2019/

Los próximos 24 y 25 de julio se realizará en el Hotel
Spiwak, en el centro comercial Chipichape, la quinta
versión del encuentro académico y muestra comer-
cial de medicina integrativa “A lo natural”.Este even-
to reunirá a profesionales de la salud especializados
en medicina alternativa para la prevención de enfer-
medades a través de tratamientos naturales.Temas
como la buena nutrición, la eterna juventud, los adap-
tógenos, técnicas seguras de estética, experiencias
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Sharon, lo nuevo del
Checo Acosta

No se pierda “A lo natural”



Queiroz asumió la responsabilidad 

"La única persona responsable por esta no clasificación soy yo",
dijo el seleccionador de Colombia, Carlos Queiroz, tras la elimi-
nación de la Tricolor en los Cuartos de Final de la Copa América
Brasil 2019 a manos de Chile. 
"Los penaltis están más en la mano de Dios que en las de los
jugadores. Siempre ha sido así y siempre lo será", agregó. 
Queiroz insistió en que la responsabilidad de la eliminación de la
Copa América es suya.
“No quería hablar del VAR, pero el fútbol tuvo 100 años alguien
que miraba en un segundo lo que pasaba. Ahora no sabemos
que hacer, si las jugadas siguen, paran...”, sentenció.

Argentina disputará la 
semifinal contra Brasil 

Tras el triunfo de la Argentina por 2-0 ante Venezuela, que lo
clasificó a las semifinales de la Copa América, el astro de la
albiceleste, Lionel Messi, reconoció que no ha tenido el mejor
desempeño, en uno de los que podrían ser sus últimos torneos

con la Selección Argentina, a sus 32 años
"No está siendo mi mejor Copa, no es lo que yo esperaba. Pero
lo importante es que se ganó y seguimos", reconoció el 10
argentino. 
Los goles de Lautaro Martínez y Giovani Lo Celso generaron
que el conjunto de Scaloni abrace las semifinales, donde se
medirán a Brasil en un gran 'Superclásico de las Américas'.
"Es una vergüenza que los campos estén tan mal en una Copa
América. Del mal estado de la cancha, parece que la pelota
tiene un conejo dentro. Pica para todos lados. Se hace difícil
para controlar. Tenemos delanteros muy rápidos arriba y eso no
nos favoreció.", criticó Messi cuando le preguntaron sobre el
césped del estadio Maracaná.

Uruguay y Perú definen 
el último semifinalista 

Tras ocho años, este sábado los charrúas se enfrentarán nue-
vamente con los peruanos en Copa América. Estos dos selec-
cionados, libran un duelo en el que los uruguayos aparecen con
el doble de victorias en la máxima competición suramericana.
El 19 de julio del año 2011 en las semifinales del torneo cele-
brado en Argentina, fue el último duelo entre estos dos países.
El estadio Ciudad de La Plata fue la sede y los charrúas ganaron
por 2-0 con doblete de Luis Suárez, abrazando el tiquete a la final
y consagrándose campeón.
Uruguay y Perú suman 20 duelos en la Copa América, con saldo
de 12 triunfos para los orientales, 6 para los andinos y apenas 2
empates a través de 92 años en la historia del torneo de selec-
ciones más antiguo del mundo.

Federico Valverde: "Perú 
tiene jugadores fuertes"

Federico Valverde, centrocampista de la selección uruguaya,
sostuvo que analizan con precaución a Perú, su rival este sába-
do en los cuartos de final de la Copa América Brasil 2019.
"Hoy por hoy todas las selecciones tienen un potencial específi-
co y no pensar en Perú sería faltar el respeto. Todos estamos
mentalizados en el partido que viene, y si pasamos sería algo
espectacular, pero primero el partido hay que jugarlo", señaló el
centrocampista del Real Madrid.
"Perú sabemos la clase de jugadores que tiene, son difíciles, son
fuertes, tiene buen juego aéreo, tienen jugadores como (Paolo)
Guerrero que son estrellas a nivel mundial y siempre hay que
tener precaución con esa clase de jugadores", agregó.

Vicepresidente de Barcelona 
no descarta la llegada de Neymar 

Jordi Cardoner, segundo al mando en Barcelona, en relación a
la posibilidad de que Neymar Jr. Retorne al cuadro Culé, recono-
ció que esta negociación no es descartable, resaltando que
"antes habría que valorar muchas cosas".
"Neymar quiere volver al Barcelona y así lo ha manifestado. Lo
correcto es decir eso, pero no estoy de acuerdo en que el
Barcelona esté preocupado por fichar a Neymar. El tema no
está, hoy, encima de la mesa. La Junta no ha tratado el tema y
en caso de que esta hipótesis llegara a plantearse, habría
mucho que hablar. Es, en realidad, una operación que no hemos
abordado y que no sabemos si llegará a buen puerto".
Puntualizó. 
"A mí hay muchas cosas de su salida que no me gustaron,
muchas cosas por solventar y cambiar muchos escenarios
(refiriéndose posiblemente a la demanda que mantiene el
jugador contra la institución blaugrana). He leído y escuchado
comentarios inciertos de que hemos fichado a Neymar... Y la
directiva no ha mantenido ningún contacto con él. Habría que
estudiar muchas cosas y cambiar los escenarios para plantearse
algo. Es un gran jugador del que yo ya hice una valoración de su
marcha en su día. Ahora no podemos hacer valoraciones", cerró
Cardoner. 
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Messi aa ssus 332 aaños, jugará una nueva semifinal .
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El mmediocampista ddel Real Madrid, opinó sobre Perú

Jordi CCardoner nno ddescartó la posibilidad del retorno de
Ney

DEPORTES





EDICTOS DOMINGO 30 DE JUNIO 2019

REMATES

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. PROCE-
SO: HIPOTECARIO DEMANDANTE: CARMEN ELISA
PLATA TABERA y DIEGO ARMANDO HERNANDEZ
PLATA Cesionarios de MÓNICA ANDREA COCUYAME
MOSCOSO DEMANDADO: DIEGO ROJAS GONZALEZ
RADICACIÓN: 76001-4003-026-2015-00880-00. EL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE HACE
SABER: Que en el proceso de la referencia, se ha
señalado la hora de las 08:30 A.M. del día 17 del mes
de Julio del año 2019, para llevar a cabo la diligencia
de remate sobre el bien inmueble identificado con
matrícula inmobiliaria No. 370-719973. Bien materia
de remate: sobre los derechos que posee la parte
demandada DIEGO ROJAS GONZALEZ sobre el bien
inmueble ubicado en la CALLE 54E No. 42-D-35 LOTE
URB. "EL MORICHAL DE COMFANDI" CUARTA ETAPA.
UNIDAD DE VIVIENDA 8-A MAZANA G-6, de la ciudad
de Cali. Avalúo: $20.437.500,oo M/CTE. Secuestre:
JHON JERSON JORDAN VIVEROS quien se localiza
en la Carrera 4 No. 12-41 Edificio Centro Seguros
Bolívar y en el teléfono 316 2962590, 882 50 18.
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta
por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que
deberá ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041611 del Banco Agrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término
legal, se expide el presente aviso de remate y copia
del mismo se entregará a la parte interesada el cual
deberá incluirse en un "...listado publicado por una
sola vez en un periódico de amplia circulación en la
localidad o, en su defecto, en otro medio masivo de
comunicación que señale el juez. El listado se publi-
cará el día domingo con antelación no inferior a diez
(10) días a la fecha señalada para el remate..."
(Artículo 450 del C. G. P.). Santiago de Cali, 06 de Junio
de 2019. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL
UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT. 16476

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI -VALLE AVISO DE REMATE
ARTICULO 450 DEL C.G.P. REFERENCIA:      EJECUTI-
VO HIPOTECARIO DEMANDANTE: ANDRES FELIPE
QUIÑONES LUCIO C.C. 94.534.434 DEMANDADO:
MANUEL FRANCO NINCO C.C.16.276.121 ELIZABETH
SEPULVEDA VILLADA C.C.31.944.739 RADICACION:
760014003-022-2015-00139-00 HACE SABER: Que en
el proceso de la referencia, se ha señalado la hora de
las 09:00 A.M. del día 16 del mes de Julio del año
2019, para llevar a cabo la diligencia de remate de
(los) siguiente (s) bien (es): Bien materia de remate: 1.
Apartamento 414 Edificio 7 Piso 4° ubicado en la
CALLE 12 No. 83-35/65 UNIDAD 15-17 CONJUNTO
RESIDENCIAL MULTICENTRO CALI de esta ciudad de
Cali, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-
335570 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali, avaluado en $215.000.000,oo
M/CTE. 2. PARQUEADERO 96 SOTANO B unidad 15-
17 CALLE 12 No. 83-35/65 UNIDAD 15-17 CONJUNTO
RESIDENCIAL MULTICENTRO CALI de esta ciudad de
Cali, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-
335400 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali, avaluado en $15.000.000.oo M/CTE.
3. PARQUEADERO 97 SOTANO B unidad 15-17 CALLE
12 No. 83-35/65 UNIDAD 15-17 CONJUNTO RESI-
DENCIAL MULTICENTRO CALI de esta ciudad de Cali,
identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-

335401 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali, avaluado en $15.000.000,oo M/CTE.
(fol.209 y ss). Secuestre: Obra como secuestre EVELYN
DEL MAR MURIEL CASTAÑO ubicado en la Calle 62 A
No. 1-120 Apartamento H-124 de Cali, tel. 318-
7934730. Porcentaje a consignar para hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado por la
ley, que deberá ser consignado previamente en la
Cuenta No 760012041614 y código de dependencia
No. 760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL
MUNICIPAL DE CALI) del Banco Agrario, sección
depósitos judiciales y presentar la postura en sobre
cerrado. Postura admisible: el setenta por ciento
(70%) del avalúo. Para los fines pertinentes y por el
término legal, se expide el presente aviso de remate y
copia del mismo se entregará a la parte interesada el
cual deberá incluirse en un "...listado publicado por
una sola vez en un periódico de amplia circulación en
la localidad o, en su defecto, en otro medio masivo de
comunicación que señale el juez. El listado se publi-
cará el día domingo con antelación no inferior a diez
(10) días a la fecha señalada para el remate..."
(Artículo 450 del C. G. P.). Santiago de Cali, 24 de
Mayo de 2019. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESION-
AL UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT. 16621

AVISO DE REMATE EL JUZGADO CATORCE DE FAMIL-
IA DE CALI HACE SABER. Que en el proceso ejecutivo
de alimentos instaurado por MATEO CORREA PUERTA
C.C. Nº 1.144.055.636 y SANTIAGO CORREA PUERTA
C.C. Nº 1.107.104.705, contra HENRRY MANUEL COR-
REA PEREZ C.C. Nº 9.135.034 con radicación Nº
7600131100022013-00468-00, se fijó el día 17 de julio
del año 2.019 a las 9:00 Am, para llevar a cabo dili-
gencia de REMATE de los derechos equivalentes al
100% que posee el demandado sobre el siguiente
bien inmueble: BIEN MATERIA DE REMATE: El bien a
rematar se trata de Inmueble  ubicado en Calle 6 entre
Carreras 39 y 40 oficina 502 "Palacio de Cristal", hoy
edificio "Centro Empresarial" (Calle 6 No 39-25 Actual
Nomenclatura) de la ciudad de Cali, con  matricula
Inmobiliaria No 370-462257. El bien inmueble fue
avaluado en la suma de $ 162.493.500 y el secuestre
que lo tiene bajo su custodia es la señora MARICELA
CARABALI C.C. Nº 31913132, quien puede ubicarse en
la Cra 26N Nº D28-B39 de la ciudad de Cali. LICITA-
CION: Los interesados deberán presentar, en sobre
cerrado sus ofertas para adquirir el bien subastado. El
sobre contendrá, además de la oferta suscrita por el
interesado, el deposito previsto en el art 452 del
C.G.P., es decir, la consignación del BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA de esta ciudad a la cuenta que para
tales efectos tiene este despacho, equivalente al
cuarenta por ciento (40%) del derecho a subastar, y
podrá hacer postura dentro de los cinco (5) días ante-
riores al remate. La licitación iniciara a la hora antes
indicada y no se cerrara sino transcurrida una (1) hora
por lo menos, ello de conformidad con lo establecido
en el art 452 del C.G.P. VALOR BASE DE LICITACION:
70% del avalúo ($113.745.450). PORCENTAJE A
CONSIGNAR: El 40% del avalúo ($64.997.400). El
aviso se publicara por una vez, un domingo, con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señal-
ada para el remate, en un periódico de amplia circu-
lación en el lugar (país, diario occidente) una copia
informal de la página de periódico se agregara al
expediente antes de darse inicio a la subasta. Con la
copia o la constancia de la publicación del aviso
deberá allegarse el certificado de tradición y libertad
del inmueble actualizado, expedido dentro del mes
anterior a la fecha prevista de la diligencia de Remate.
ANGELA MARIA HOYOS CORREA JUEZ. COD. INT.
16620

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. PROCE-
SO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DEMANDANTE:
FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNIC-
IPALES DE CALI DEMANDADO: LUIS ALFREDO GON-
ZALEZ QUIÑONEZ C.C. 16.758.145 RADICACIÓN:
76001-4003-001-2017-00436-00 EL JUZGADO
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SEN-
TENCIAS DE CALI - VALLE HACE SABER: Que en el
proceso de la referencia, se ha señalado la hora de las
08:30 A.M. del día 24 del mes de Julio del año 2019,
para llevar a cabo la diligencia de remate sobre el bien
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.
370-511000. Bien materia de remate: sobre los dere-
chos que posee la parte demandada LUIS ALFREDO
GONZALEZ QUIÑONEZ sobre el bien inmueble que se
describe a continuación: No. 370-511000 Ubicado en
la CARRERA 48 A # 41 A - 12 BARRIO MARIANO
RAMOS, de la ciudad de Cali. Avalúo de la matrícula
370-511000: $76.705.500.oo M/CTE. Secuestre:
SINDY JOHANA CASTAÑEDA CONCHA C.C.
1.114.451.647, quien se localiza en la Carrera 2C # 40-
49 Apto 303 A, de la Ciudad, Tel 320 3604320.
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta
por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que
deberá ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041611 del Banco Agrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término
legal, se expide el presente aviso de remate y copia
del mismo se entregará a la parte interesada el cual
deberá incluirse en un "...listado publicado por una
sola vez en un periódico de amplia circulación en la
localidad o, en su defecto, en otro medio masivo de
comunicación que señale el juez. El listado se publi-

EDICTO
La COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES 
COOPETRAFES, 

Domiciliada en Santiago de Cali,
carrera 3 No. 20-60. Se permite
informar el FALLECIMIENTO del señor
PERLAZA CAICEDO JOSE ELICER,
C.C. No. 16.368.819 asociado activo
de la cooperativa hasta el día de su
defunción. Las personas que se
subroguen en los derechos y
obligaciones de conformidad con las
disposiciones legales vigentes,
presentarse en las instalaciones de la
Cooperativa con documento de
identidad y prueba idónea que lo
acredite (Registro Civil, Matrimonio,
Declaración Extra juicio) dentro de los
30 días siguientes a la publicación de
este aviso. 

PRIMER AVISO
JUNIO 30 DE 2019

LA COOPERATIVA DE 
VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD CALIMA

"COOVISCAL CTA"
Avisa de acuerdo a los
prescrito en el Articulo 212
del C.S.T. que el señor
OSPINA PEREZ VICTOR
con C.C. 16.658.306
expedida en Cali (V) falleció
el día 29 de mayo de 2019.
Quienes se crean con
derecho a reclamar sus
prestaciones sociales favor
presentarse en nuestras
oficinas en la dirección Calle
39 N° 11 D 19 B/ Chapinero
para que hagan valer sus
derechos dentro de los 30
días siguientes a la
publicación de este aviso.  

SEGUNDO AVISO
JUNIO 30 DE 2019

LA COOPERATIVA DE 
VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD CALIMA
"COOVISCAL CTA"

Avisa de acuerdo a los
prescrito en el Articulo 212 del
C.S.T. que el señor
B E T A N C O U R T H
QUINTERO ANDERSON
SMITH con C.C.
1.062.297.040 expedida en
Santander de Quilichao
falleció el día 03 de junio de
2019. Quienes se crean con
derecho a reclamar sus
prestaciones sociales favor
presentarse en nuestras
oficinas en la dirección Calle
39 N° 11 D 19 B/ Chapinero
para que hagan valer sus
derechos         dentro de los 30
días siguientes a la
publicación de este aviso.

SEGUNDO AVISO
JUNIO 30 DE 2019

M A S S E R N A
60 AÑOS 

LAMPARAS, CRISTAL,
BACARATT,

ARAÑAS DE 4 A 15 LUCES, 
PANTALLAS,CAPERUSAS,

ARTÍCULOS PARA REGALOS,
REPUESTOS, REPARACIONES

CALLE 8 # 6-26 
TEL. 8881693 

CALI

Pérdida de Título

Solicitó cancelación y
reposición del título valor del
Banco Davivienda a nombre
de Claudia Patricia Gómez
García, certificación CDT No.
AB0024486827, titular
30.039.299, fecha de
expedición 2018/07/12,
fecha de vencimiento
2019/01/18, valor nominal
inicial $5.000.000, tasa
nominal, tasa EA fija, plazo 186
días, modalidad vencido.
Entregar en el banco
Davivienda centro comercial la
14 de la 80, calle 13 #80-60,
local 109

EDICTO
La suscrita Gerente DEL HOSPITAL GONZALO CONTRERAS MUNICIPIO DE LA
UNION, VALLE DEL CAUCA, en cumplimiento a lo ordenado en el numeral primero
de  la Resolución No. 053 del 14 de marzo de 2019 "POR MEDIO DE LA CUAL SE
ORDENA ADELANTAR LAS ACTIVIDADES DE DEBIDA DILIGENCIA PARA
COMPLETAR O RECONSTUIR LAS HISTORIAS LABORALES",

EMPLAZA:
A todas las personas que hayan estado vinculadas laboralmente a la planta de
personal de la entidad Hospital Gonzalo Contreras Municipio de la Unión, Valle
del Cauca, se sirvan aportar los soportes personales y laborales de su vinculación
con la entidad. Para lo anterior, se recibirán los documentos en la oficina de la
Administración en el segundo piso, Hospital Gonzalo Contreras Municipio de la
Unión, Valle del Cauca, ubicada en la Carrera 15 No. 19B-135 del Municipio de La
Unión, Valle del Cauca, en el horario de 08:00 am - 11:30 pm y 02:00 pm - 05:00 pm.
Se advierte que el EMPLAZAMIENTO se entenderá surtido transcurridos quince
(15} días después de su publicación.
Conforme a lo dispuesto por el artículo 108 del Código General del Proceso y el
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, se fija el presente EDICTO en la página electrónica y en cartelera
principal de la entidad Hospital Gonzalo Contreras Municipio de la Unión, Valle del
Cauca, y se expiden copias para su publicación en un diario de amplia circulación
nacional y demás medios de comunicación local.
Para constancia, se firma el día 14 de marzo de 2019,

GLORIA MARIA CAJIAO SAAVEDRA
Gerente

Remates
EDICTOS
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La Pregunta Fregona:

- ¿Será posible que reparen
vías que están en pésimas
condiciones en el barrio Santa
Anita-La Selva, donde por
ejemplo, las carreras 55 y 55A
con calles 11 están sin pavi-
mentar?

Al César lo que es del César

1:

- Luego de una destacada
labor, basada en su capacidad
de gestión, renunció a la
Secretaría de Vivienda y
Servicios Públicos de Buga,
Marianella Arzuaga Herrada,
quien asumió en septiembre
de 2017 y para aquel entonces
la entidad había cumplido con
el 16.48 frente al Plan de
Desarrollo Municipal, ahora la
entrega con el 84.45 de
cumplimiento, un índice muy
meritorio. Además de entregar
planes de vivienda que lleva-
ban hasta cinco y más años de
espera, logro acelerar y ejecu-
tar titulación de ejidos, escritu-
ración de viviendas, realizó
ferias de vivienda y otros espa-
cios y acciones que permitie-
ron que muchas familias pu-
dieran cristalizar sus sueños.

Al César lo que es del César

2:

- Con el retiro de Marianella
Arzuaga el alcalde Julián
Latorre Herrada pierde a una
funcionaria de alta eficiencia y
quien, desde su llegada en
septiembre de 2017, ofreció y
comprometió su capacidad de
gestión y cumplió...Recuerdo
que a pocas horas de asumir
me concedió una entrevista y
allí dijo que "su promesa era su
capacidad de gestión, tenaci-
dad y ganar de ayudar a sacar
a Buga adelante". Ahora va a
ayudar a empujar la candidatu-

ra de Freddy Libreros a la
Alcaldía de Buga.

Farándula en Acción:

- Sencillamente muy bien
lograda la producción de cum-
bias de la Orquesta Canela
...Sin duda que pondrá a llorar a
muchos colombianos en sus
presentaciones en el exterior
con motivo de la temporada
de Independencia de nuestra
amada Colombia...Además,
hay un interesante duelo entre
las vocalistas, el mismo que
eleva la producción...

Entre Tomates y Fresas:

- Tomates: muchos y bien po-
dridos para los enemigos del
aseo en Cali...Arrojan hasta pe-
dazos de neveras en las calles
...Impresionante la cochinada.
- Fresas: bastantes y sabrosas
para la Policía en Candelaria,
porque se sienten vientos de
más seguridad en el pueblo
amado.

Las "Ultimas" del

Periodismo:

-  Regresa Claudia Palacios a la
presentación de la emisión
central de CM& en el Canal 1.
Una periodista de sólido reco-
rrido, fogueada y con experien-
cia junto a los mejores. Sin
duda, un refuerzo de primerísi-
ma línea.

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

Julián LLatorre HHerrada. ¿Qué
dice Ventana?...Lea.



cará el día domingo con antelación no Inferior a diez
(10) días a la fecha señalada para el remate... "(Artículo
450 del C.G.P.). Santiago de Cali, 05 JUN 2019. JAIR
PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17. COD. INT. 16588

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-
DAD DE SANTIAGO DE CALI AVISO DE REMATE. LA
SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE
CALI HACE SABER. Que en proceso verbal divisorio o
venta de bien común, que se tramita en este despacho,
donde aparece como demandante el señor JESUS
EFREN PAZ GALINDO y como demandada la señora
MARTHA LUCIA REZA SANCHEZ, con radicación No
76001 4003 021 2015-00380-00, se ha fijado el día 19
de Julio de 2.019 a partir de las 9:30 A.M para llevar a
cabo el remate del bien inmueble ubicado en la carrera
26 I 3 No 121-155 de la urbanización remanso de
Comfandi, inscrito en la oficina de registro de instru-
mentos públicos bajo la M.l No 370-536098, avaluado
en la suma de setenta millones de pesos
($70'000.000.oo). Será postura admisible quien
deposite el 40% del avaluó ( art 451 del C.G.P) que será
consignado previamente en el banco agrario en la
cuenta de depósitos judiciales No 7600120410-21 y
presentar postura en sobre cerrado del 100% del aval-
uó. Secuestre del bien LEIDY LEANDRA GONZALES
SOLANO, residente en la Calle 72 No 11C-24 barrio 7
de agosto, tel 3146527963, correo electrónico: zelen-
lei@gmail.com. Este aviso de remate se publica en un
diario de amplia circulación con antelación no inferior
a diez (10) días. La secretaria MARIA ALEJANDRA
ESCOBAR RUEDA. Cod. Int. 16611

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA
VALLE DEL CAUCA AVISO DE REMATE EL JUZGADO
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE
HACE SABER: Que en el proceso Ejecutivo con Título
Hipotecario, radicado bajo la partida 76-520-31-03-
001-2001-00066-00, instaurado por YULIANA CATALI-
NA CASTRILLÓN TINOCO identificada con la C.C. No.
1.130.619.835, Cesionario de PORTAFOLIO GCM
CREAR PAÍS S.A. EN LIQUIDACIÓN, Cesionario de
GRANAHORRAR, por medio de apoderado judicial,
contra los señores MARÍA DEL CARMEN HOLGUÍN
MONTAÑO C.C. No. 31.164.198 y JOSÉ AZAEL QUIN-
TERO TABAREZ C.C. No. 364.899, se ha fijado la hora
de las 10:00 a.m. del día 19 de Julio del año 2019, para
llevar a cabo la diligencia de remate del siguiente bien
inmueble. Se trata de un lote de terreno en el que se
encuentra construida una casa de habitación, ubicada
en la carrera 2EA No. 34-79, en el área urbana de
Palmira Valle, con un área aproximada de 72 mts2,
determinado por los siguientes linderos: NORTE: Lotes
números 18 y 36 hoy día predios demarcados con los
números 34-80 de la carrera 2E y 34-85 de la carrera
2EA. SUR: Lote No. 34 hoy día predio demarcado con
el No. 34-77 de la carrera 2EA. ORIENTE: Con la carrera
2EA o vía peatonal y OCCIDENTE: Lotes Números 17 y
18 hoy día predios demarcados con los números 34-86
de la carrera 2E y 34-80 de la carrera 2E, identificado
con la Matrícula Inmobiliaria No. 378-99570 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Palmira Valle. El 100% del bien está avaluado en la
suma de CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO TREIN-
TA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS MCTE
($41.134.500.oo), la base de la licitación será de
$28.794.150.oo correspondiente al 70% del valor del
avalúo del bien inmueble y postor hábil quien previa-
mente consigne $16.453.800.oo correspondiente al
40% del valor del avalúo del bien inmueble en el
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA DE PALMIRA, VALLE
DEL CAUCA, a nombre de éste despacho judicial, en la
cuenta número 765202031001. Actúa como secuestre
la señora IDALIA GARCÍA DE CIFUENTES con C.C. No.
31.136.369 expedida en Palmira, quien se ubica en la
Calle 31 No. 30-37 de Palmira, Valle del Cauca. El pre-
sente AVISO DE REMATE debe ser publicado por una
vez en el Periódico El Tiempo, El País, El Occidente, o
en el Espectador, el día Domingo, con antelación no
inferior a diez (10) días hábiles a la fecha señalada para
el remate, en la forma y con los requisitos previstos en
el artículo 450 del Código General del Proceso. Se expi-
de para su publicación en uno de los medios antes
mencionados, hoy junio 28 de 2019. AIDA C. RAMIREZ

CRUZ Secretaria. COD. INT. 16614

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI-
VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PÁGINA Y/O
LISTADO NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS:
HEREDEROS INDETERMINADOS del señor JORGE
ENRIQUE NEIRA ZUÑIGA      y      LAS PERSONAS INDE-
TERMINADAS, que se crean con derecho sobre el bien
mueble que se reclama en pertenencia. PROCESO:
VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, de
75.000 cuotas de participación del señor JORGE
ENRIQUE NEIRA ZUÑIGA (q.e.p.d.) en la Sociedad
RADA AESTHETIC & SPA LTDA., con Nit. 800141564-9.
DEMANDANTE: MAGDALENA ZUÑIGA RAYO.
DEMANDADOS: LUIS ERNESTO NEIRA FLOREZ,
HEREDEROS INDETERMINADOS del señor JORGE
ENRIQUE NEIRA ZUÑIGA y LAS PERSONAS INDETER-
MINADAS, que se crean con derecho sobre el bien
mueble que se reclama en pertenencia. RADICACIÓN
Y PROVIDENCIA A NOTIFICAR: 76001 4003 021 2019-
00008-00 AUTO de fecha 13 de febrero de 2.019, que
admite la demanda. Publíquese por el interesado por
una sola vez en el diario EL PAIS, TIEMPO, o EL OCCI-
DENTE del día domingo. Efectuada la publicación, la
parte interesada remitirá comunicación al Registro
Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el nom-
bre del sujeto emplazado, su número de identificación,
si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el
juzgado que lo requiere, fecha de la providencia que
ordenó el emplazamiento y número de radicación del
proceso (23 dígitos). Artículo 375 en concordancia con
el Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo PSA0014-10118 de
2014 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de
la Judicatura. El Registro Nacional de Personas
Emplazadas publicará la información remitida y el
emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días
después de publicada la información de dicho registro,
sin que comparezcan los sujetos emplazados se les
designará curador ad-litem, con quien se surtirá la noti-
ficación personal. SECRETARIA. Cod. Int. 16621

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI-
VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PÁGINA Y/O
LISTADO NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS:
LUIS  GERARDO BALANTA, PERSONAS   INCIERTAS E
INDETERMINADAS    Y TODAS LAS PERSONAS QUE
SE CREAN CON DERECHOS sobre los derechos que el
primero tiene en el inmueble ubicado en la carrera 17
C No. 17 -63 y 17-65 del Barrio Belalcázar de Cali -
Valle. Mat. Inm. No. 370-64651 de la O.R.I.P. de Cali.
PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIP-
CION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO.
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA GALVIS ZAPATA.
DEMANDADOS: LUIS GERARDO BALANTA y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.
RADICACIÓN Y PROVIDENCIA A NOTIFICAR: 76001
4003 021 2019-00424-00 AUTO de fecha 30 de mayo
de 2.019, que admite la demanda. Publíquese por el
interesado por una sola vez en el diario EL PAIS, TIEM-
PO, o EL OCCIDENTE del día domingo. Efectuada la
publicación, la parte interesada remitirá comunicación
al Registro Nacional de Personas Emplazadas,
incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número
de identificación, si se  conoce, las partes del proceso,
su naturaleza y el juzgado que lo requiere, fecha de la
providencia que ordenó el emplazamiento y número de
radicación del proceso (23 dígitos). Artículo 375 en con-
cordancia con el Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo
PSA0014-10118 de 2014 de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura. El Registro Nacional
de Personas Emplazadas publicará la información remi-
tida y el emplazamiento se entenderá surtido quince
(15) días después de publicada la información de dicho
registro, sin que comparezcan los sujetos emplazados
se les designará curador ad-litem, con quien se surtirá
la notificación personal. SECRETARIA. COD. INT. 01

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

LISTADO: ART. 108 - 293 C.G.P. JUZGADO: SEXTO CIVIL
DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI (VALLE) PROCE-
SO: VERBAL DE DECLARACION DE EXISTENCIA DE
SOCIEDAD DE HECHO. DEMANDANTE: ARMANDO

VALDERRAMA ECHEVERRIA. DEMANDADO: GLORIA
ESPERANZA,   FLORINDA, LUCIA, GENARO, PABLO,
CIRO A., EDELMIRA, HILARIO, MARIA DEL CARMEN,
ANA VIRGINIA, ISABEL Y LOS HEREDEROS DETERMI-
NADOS E INDETERMINADOS DE LOS SEÑORES
DAVID, EDUARDO Y TERESA CALDERON MUÑOZ
(Q.E.P.D.). EMPLAZADO: HEREDEROS
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LOS CAU-
SANTES DAVID, EDUARDO Y TERESA CALDERON
MUÑOZ (Q.E.P.D.). RADICACION: 76001 3103 006
2017-00249-00. OBJETO: RECIBIR NOTIFICACIÓN PER-
SONAL DEL AUTO No. 382 DE FECHA 04 DE ABRIL DE
2018. Cod. Int. 16621

EL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.
EMPLAZA A MIGUEL REYES Y LAS DEMAS PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. PARA QUE
COMPAREZCAN AL PROCESO VERBAL DE PERTENEN-
CIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISI-
TIVA DE DOMINIO QUE ADELANTA: DEMANDANTES:
JESUS HERNANDO ROJAS SINISTERRA Y MIRYAM
ROJAS DE ROJAS. DEMANDADOS: MIGUEL REYES Y
LAS DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS. RADICACION: 760013103004-2018-202. Cod.
Int. 16591

ARTICULO 108, en concordancia  con el  375  C.G.P.
EMPLAZA. 1.                       PERSONA CITADA: (1) CAR-
MEN HELENA CÓRDOBA DE REYES, (2) EDUARDO
CORDOBA CARVAJAL, (3)LUCILA LAUCHLI DE
CÓRDOBA, (4)EDUARDO CALERO OREJUELA, (5)ALBA
LUZ MARTINEZ DE CAMPO,(6) SOCIEDAD CAMPOS
LIMITADA (7),MARIA EUGENIA GONZALEZ QUIN-
TERO,(8) GRACIELA GONZALEZ QUINTERO, (9)ALVARO
ESCOBAR CHAPARRO,(10) VICTORIA EUGENIA
ORDOÑEZ DÍAZ,(11) FERNANDO ANTONIO CASTRO
UMAÑA,(12)GERMAN ALONSO POSADA RENGI-
FO,(13) MARÍA LILY CASTRO ESCOBAR,(14)JACQUES
FROIDEFORD,(15) ISABEL RUIZ DE FROIDEFORD,(16)
LIZA BARNEY BERNI,(17)CARLOS JULIO BERMUDEZ
PEÑA,(18)MARÍA FERNANDA BARRERA
MORALES,(19) LILIANA BETANCOURT GUTIÉRREZ,
(20)RUTH MARINA MORENO DE  LÓPEZ,(21) ÁNGEL
DE LA ENCARNACIÓN GARCÍA BAÑOS,(22) NANCY
EUGENIA MORENO DE TORRES,(23)SANDRA ISABEL
ARISTIZABAL ÁVILA,(24) MARIA BERTHA AYALA
ALTAMIRANO (25)ARMIDA OBANDO MUÑOZ,(26)
JUAN FELIPE BERMUDEZ PEÑA,(27), MISAEL
URBANO RIASCOS,(28) ALDEMAR MEJIA RUIZ, (29)
MELIDA  MUÑOZ GIRALDO, (30) HELGA ROCIO CALVO
RIVERA,(31) NAYIBE ENDO COLLAZOS,(32) JAIME
ALBERTO PASCUAS VARGAS,(33) OLGA ISABEL
JARAMILLO DIAZ, (34) LINA MARCELA ACOSTA
GUTIERREZ (35)ONSUELO GASCA BAQUERO(36)
MARVY LORENA VELASCO SALAZAR,(37) DARIO
MURCIA ROJAS,(38) DELTA GLOBAL LTDA,  (39)
GUILLERMO ALBERTO MILLAN LOZADA,(40) MARIA
DEL CARMEN PEREZ BETANCOURT,(41) MATILDE DEL
SOCORRO PEREZ BETANCOURT, (42) MARIA EUGENIA
DAVALOS,(43) JAIME GONZALEZ ZUÑIGA,(44)
ALBEIRO PANCHE DAGUA,(45)  JULIETA SANCHEZ
GONZALEZ,(46) JAIME ANDRES LOPEZ VELARDE, (47)
JAIME OCTAVIO LOPEZ TENORIO,(48) MARIA JOSEFA
FRANCO FLOREZ,(49) MARIA EUGENIA VARGAS DE
HOEY, (50) SOCIEDAD YOSAVI & G. S,A.S.,(51)GER-
MAN ALBERTO YEPES PINZÓN,(52) LILIANA GARCIA
CAMPO,(53) ANA CARMENZA DAVID RENDON (54)
GRACIELA Y MARIA EUGENIA GONZALES QUIN-
TERO,(55) PATRICIA JARAMILLO ISAZA,(56) ESNELA
HINESTROZA ANGULO,(57) LUZ ILVANIA RIVERA
ÑAÑEZ,(58) ADOLFO TORRES MORENO,(59) JOSE
LUIS CADAVID GASCA. 2 CEDULA CITADO. 3 NATU-
RALEZA DEL PROCESO: VERBAL  DECLARACION DE
PERTENENCIA. 4 PARTE DEMANDANTE: HERNAN
BETANCOURTH GARCIA. 5 PARTE  DEMANDADA: LOS
EMPLAZADOS. 6 JUZGADO/ CIUDAD: SEGUNDO
CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 7 RADICADO:  RADICIA-
CION: 2018-300-00. 8. AUTO ADMISORIO:  DE FECHA
FEBRERO 7 DE 2019. COD. INT. 16592

JUZGADOS DE FAMILIA

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI  VALLE EDICTO LA SUSCRITA SECRETARIA DEL
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI - VALLE EMPLAZA. Al presunto desaparecido

señor JULIO CESAR ECHEVERRY FERNANDEZ, identifi-
cado con la cédula de ciudadanía No. 16.585.169 de
Cali (Valle), mayor de edad, vecino de esta jurisdicción
desaparecido el día 1o. de mayo de 2014, en la ciudad
de Cali-Valle, lugar de su último domicilio, se previene
a las personas que tengan noticias de él para que las
comuniquen a este despacho judicial, en el cual cursa
el proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE
DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR DESA-
PARECIMIENTO, promovido por la señora IVETTE
LISETTE ECHEVERRY CAMACHO, por medio de
apoderado judicial, bajo radicado 007-2018-00327-00.
Se advierte al emplazado que si no comparece dentro
del término de fijación del edicto se le designara un
curador ad-litem, con quien se continuara el proceso.
EXTRACTO DE LA DEMANDA: El señor JULIO CESAR
ECHEVERRY FERNANDEZ, de condiciones civiles cono-
cidas, contrajo matrimonio católico con la señora ROS-
ALBA CAMACHO CHAVEZ. el 07 de marzo de 1981.
fijando su residencia en la ciudad de Cali, durante el
tiempo de convivencia concibieron a su hija IVETTE
LISETTE ECHEVERRY CAMACHO; mediante escritura
pública No. 1033 del 31 de marzo de 2006, cesaron los
efectos civiles del matrimonio católico, disolvieron y
liquidaron la sociedad conyugal; el día 1o. de mayo de
2014, al salir de residencia en el Barrio San Nicolás de
la ciudad de Cali- Valle, desapareció, sin que a la fecha
se haya sabido de su lugar de permanencia; las dili-
gencias de búsqueda desplegadas a la fecha no han
arrojado resultado positivo alguno. De conformidad
con los artículos 583 y 584 del Código General del pro-
ceso, se expiden copias del edicto a la parte interesa-
da para su publicación en un día domingo en un per-
iódico de amplia circulación de la capital de la
República (El Tiempo o La República); un día domingo
en un periódico de amplia circulación en la ciudad
(Occidente o País); y en una radiodifusora local,
cualquier día de la semana entre las 6:00 a.m. y las
11:00 p.m. Todas por tres (3) veces con intervalos may-
ores de cuatro meses, a partir de la primera publi-
cación. La Secretaria, AMIRA ARMENDARIZ MEDINA.
COD. INT. 16621

JUZGADO PRIMERO CIRCUITO DE FAMILIA Ubicado
en la Ciudad de Santiago de Cali (Valle) A los 26 dias
del mes de Junio de 2019. EMPLAZA: A la Señora HER-
MELISA UL ÑUZQUE,(persona incierta, indeterminada,
residencia desconocida ), para que dentro del término
de VEINTE(20) DIAS comparezca por sí o por medio de
apoderado a recibir notificación personal de la
DEMANDA DE  EXISTENCIA Y DISOLUCION   DE
SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, proceso identifi-
cado bajo la radicación No.
76001311000120190000800 que en este Juzgado le ha
promovido el Señor MANUEL ENRIQUE ORTIZ VALEN-
CIA, y a estar a derecho en el proceso en la forma legal.
Se advierte al emplazado que si dentro de dicho térmi-
no no comparece, se le nombrará un curador, con quien
se proseguirá el proceso hasta su terminación. Para los
efectos del 293 del Código General del Proceso, se fija
el presente edicto en un lugar público de la secretaría
de este Juzgado, por el término de un (1) mes, hoy 26
de Junio de 2019 a la hora de las 2:00 pm. JUZGADO
PRIMERO CIRCUITO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE
CALI (VALLE). Cod. Int. 16581

EMPLAZAMIENTO EL JUZGADO PRIMERO DE FAMIL-
IA DE CALI- VALLE, ubicado en la calle 12 # 5 -71,
Centro Comercial Plaza de Cayzedo, Piso 7. En
cumplimiento del artículo 523 del C.G.P. EMPLAZA A:
LOS ACREEDORES DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE
HECHO- que existiera entre CLAUDIA PASTORA ZAPA-
TA CALLE Y JAIME FANOR ACOSTA CABALLERO, para
que hagan valer sus créditos. DEMANDANTE: CLAU-
DIA PASTORA ZAPATA CALLE, cc. N° 43574647
DEMANDADO: JAIME FANOR ACOSTA CABALLERO
CE. N° 312708 CLASE DE PROCESO: LIQUIDACIÓN DE
SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO RADICACIÓN:
76001 -31 -10-001 -2019-00067-00 AUTO QUE ORDE-
NA EL EMPLAZAMIENTO: N° 1884 del 25 de junio de
2019. COD. INT. 16601

JUZGADOS LABORALES

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO Carrera
1 No. 13-42 Edificio Antigua Caja Agraria Cali - Valle

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA SECRETARIA
EMPLAZA. A EMPRESA DE TRANSPORTES TRASTEOS
DEL HOGAR S.A.S., para que comparezca ante éste
Juzgado en él término de quince (15) días hábiles, a
ponerse a derecho en el proceso ordinario laboral de
primera instancia, propuesto por JHON ALEXANDER
CARDENAS HURTADO contra EMPRESA DE TRANS-
PORTES TRASTEOS DEL HOGAR S.A.S. RADICACIÓN
2018-265 Y LE HACE SABER. Que previo emplazamien-
to y de conformidad con el Art.29 del C. P. L. se les des-
ignará un CURADOR AD- LITEM con quién se seguirá
el proceso en caso de no comparecer, por lo tanto y
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 293 del
C. G. P. Se entrega copia del presente edicto a la parte
interesada para que proceda a realizar su publicación
en un día Domingo, por una sola vez, en un medio
escrito de amplia circulación nacional (diario EL PAIS,
EL TIEMPO O EL OCCIDENTE): publicación que se
realizara en uno de los medios expresamente señala-
dos; de igual forma se deberá realizar en la página web
del respectivo medio de comunicación; el emplaza-
miento que se entenderá surtido transcurrido quince
(15) días después de la publicación del listado, en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas. LUZ
KARIME REALPE JARAMILLO SECRETARIA. COD. INT.
16540

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABA-
DIA Carrera 10 Calles 12 y 13 Piso 8° EL SUSCRITO
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL
CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI EMPLAZA: A la
sociedad SEGURIDAD PUNTUAL LTDA., para que a
través de su representante legal y en el término de
quince (15) días siguientes a la notificación del pre-
sente listado concurra a través de su representante
legal al juzgado a fin de ponerse a derecho dentro del
proceso Ordinario Laboral 2016-00398-00 que adelan-
ta JESUS ANTONIO PEÑA GUERRERO contra la RED
DE SALUD DEL ORIENTE ESE, INTEROCEANICA DE
SEGURIDAD, SEGURIDAD PUNTUAL LTDA. y SEGURI-
DAD FARALLONES LTDA., advirtiéndose que si no com-
parece en el término señalado se proseguirá la
actuación con el CURADOR AD LITEM ya designado
(Art. 29 del Código de Procedimiento Laboral y de la
Seguridad Social). Para los efectos del art.  108 del
Código General del Proceso, se entrega el presente
Edicto al interesado para que, si a bien lo tiene, realice
su publicación en día domingo en el diario El País o
Occidente, por una sola vez; en los demás casos podrá
hacerse cualquier día entre las seis de la mañana y las
once de la noche, y precederá a realizar los trámites
correspondientes inserto en la norma mencionada.
Para constancia se libra en Santiago de Cali - Valle, a
los 25 JUN 2019. WILLIAM ROLDAN MORAN SECRE-
TARIO. COD. INT. 16557

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES EDICTO EMPLAZATORIO PROCE-
SO: ORDINARIO LABORLA DE UNICA
INSTANCIA DEMANDANTE:    DEIDANIA SOLIS
CAICEDO DAMANDADO:    CONCIVILES S.A. RADICA-
CION:     76001 41 05 006 2015- 000339-00 LA SUSCRI-
TA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO MUNICI-
PAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI
HACE SABER: AL señor MIGUEL ANGEL OSORIO VIL-
LEGAS, o a quien haga sus veces, para que comparez-
ca a este juzgado en el término de 15 días hábiles a
ponerse a derecho en el proceso ORDINARIO LABORAL
DE UNICA INSTANCIA adelantado por la señora DEI-
DANIA SOLIS CAICEDO contra CONCIVILES S.A. Y LE
HACE SABER: Que previo emplazamiento y de con-
formidad con el Art. 29 del C.P.T.S.S modificado por la
Ley 712 de 2001 Art. 16, se le designara un CURADOR
AD-LITEM con quien se seguirá el proceso en caso de
no comparecer, por lo tanto y para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el Art. 318 del C.P.C., modificado por la
Ley 794 de 2003, se entrega copia del presente listado
a la parte interesada para su publicación en un dia
domingo por una sola vez en un medio escrito de
amplia circulación nacional (el diario El País, El Tiempo
y Occidente) para lo cuol la parte interesada efectuara
su publicación a través de uno de los medios expresa-
mente señalados, emplazamiento que se entenderá
surtido transcurridos quince (15) días después de la
publicación.  Para constancia se expide el presente
edicto en Santiago de cali, (Valle), a los catorce (14)
días del mes de junio (06) del añod dos mil diecinueve
(2019). JEIDY YULIET VANEGAS AGUDELO SECRE-
TARIA. COD. INT. 16620

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES EDICTO EMPLAZATORIO PROCE-
SO: ORDINARIO LABORLA DE UNICA
INSTANCIA DEMANDANTE: PEDRO NEL OREJUELA
VANEGAS DAMANDADO:    CONCIVILES S.A. RADI-
CACION: 76001-41-05-006-2015-00712-00 LA SUSCRI-
TA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO MUNICI-
PAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI
HACE SABER: AL señor JOSE FRANKLIN HINCAPIE
QUINTERO, en calidad de GERENTE o a quien haga sus
veces de representante legal, para que comparezca a
este juzgado en el término de 15 días hábiles a ponerse
a derecho en el proceso ORDINARIO LABORAL DE
UNICA INSTANCIA adelantado por el señor PEDRO
NEL OREJUELA VANEGAS contra CONCIVILES S.A. Y
LE HACE SABER: Que previo emplazamiento y de con-
formidad con el Art, 29 del C.P.T.S.S modificado por la
Ley 712 de 2001 Art. 16, se le designara un CURADOR
AD-LITEM con quien se seguirá el proceso en caso de
no comparecer, por lo tanto y para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el Art. 318 del C.P.C., modificado por la
Ley 794 de 2003, se entrega copia del presente listado
a la parte interesada para su publicación en un día
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domingo por una sola vez en un medio escrito de
amplia circulación nacional (el diario El País, El Tiempo
y Occidente) para lo cual la parte interesada efectuara
su publicación a través de uno de los medios expresa-
mente señalados, emplazamiento que se entenderá
surtido transcurridos quince (15) días después de la
publicación. Para constancia se expide el presente
EDICTO en Santiago de Cali (Valle) a los diecisiete (17)
días del mes de junio (06) del año dos mil diecinueve
(2019). JEIDY YULIET VANEGAS AGUDELO Secretaria.
COD. INT. 16620

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
CRA 1 #13-42 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGA-
DO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA. Al litisconsorte necesario LUIS CARLOS
RENGIFO, dentro del Proceso Ordinario Laboral de
Primera Instancia propuesto por el señor LUIS ADAN
VASQUEZ PERAFAN. De conformidad con el artículo 29
del C. P. T. y de la S. S en concordancia con el artículo
108 del C G P , aplicable por analogía para que se sir-
van comparecer a este despacho a fin de notificarles,
personalmente de la existencia del presente proceso.
El emplazamiento se considerará surtido, una vez
hayan transcurrido quince (15) días después de la pub-
licación del listado. Se debe advertir a la parte intere-
sada que de no hacerse presente en el término señal-
ado se continuará el trámite del proceso a través de
curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación,
hasta que comparezcan al proceso. A fin de dar
cumplimiento al art.29 del C.P.T. y S.S. y art. 108 del
C.G.P., publíquese en listado por una sola vez, en un
medio escrito de amplia circulación de la ciudad, ésta
se hará el día domingo en el diario el País, el Tiempo y
Occidente. ANDREA MURIEL PALACIOS SECRETARIA.
Fecha: 26 de junio de 2019. COD. INT. 16600

OTROS

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA,
GOBERNACIÓN SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPAR-
TAMENTAL SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA,Informa que el señor TULIO HUMBERTO
LASSO PRADO con cédula de ciudadanía
No.2.509.868. falleció el día 23 de Abril de 2017. A
todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro del proceso de SUSTITUCIÓN PEN-

SIONAL. Deberá presentarse dentro de los 30 días con-
tados a partir de la fijación del segundo aviso.
Atentamente SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA. PRIMER AVISO JUNIO 30 DE 2019. COD.
INT. 16595

OTRAS CIUDADES

JUZGADO PROMISCUO MUNCIPAL DE DAGUA LISTA-
DO DE EMPLAZAMIENTO ART. 293 CONCORDANTE
CON 108 CODIGO GENERAL DEL PROCESO PÁGINA
Y/O LISTADO. NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZA-
DOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA
CLELIA MUÑOZ DE MARTINEZ Y PERSONAS INCIER-
TAS E INDETERMINADAS.  PROCESO: PERTENENCIA
POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO.
DEMANDANTE: INES MAYORGA OLIVEROS. DEMAN-
DADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA
SEÑORA CLELIA MUÑOZ DE MARTINEZ Y PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS. RADICACIÓN: 2018-
00325-00. JUZGADO QUE LO REQUIERE: JUZGADO
PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA - VALLE, UBICA-
DO EN LA CARRERA 9 # 9-26 BARRIO LAS CAMIAS,
TELEFONO 2450752 DE DAGUA. CORREO
E L E C T R Ó N I C O
j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co LOS E
MPLAZADOS DEBERÁN COMPARECER ANTE ÉSTE
DESPACHO CON EL FIN DE NOTIFICARSE DEL CON-
TENIDO DEL AUTO N° 140 DEL 22/02/2019 Y EL AUTO
N° 227 DEL 14/03/2019 MEDIANTE EL CUAL SE
ADMITIÓ Y ADICIONÓ LA PRESENTE DEMANDA,
PARA LO CUAL SE  ENTREGA A LA PARTE INTERESA-
DA PARA EFECTOS DE QUE SE DE CUMPLIMIENTO AL
NUMERAL TERCERO DEL MENCIONADO AUTO PUBLI-
CACIONES QUE DEBERÁ REALIZAR EN EL DIARIO EL
PAIS, OCCIDENTE Y O TIEMPO, EL DIA DOMINGO O
POR UNA RADIODIFUSORA LOCAL O TELEVISION EN
LAS HORAS COMPRENDIDAS ENTRE LAS 6.00 A.M Y
LAS 11.00 P.M. LEIDY JOHANNA SANCHEZ VERGARA
SECRETARIA. COD. INT. 16533

EDICTO N° ESU 00089 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas
las personas que se consideren con derecho de inter-
venir en el Trámite de liquidación de Herencia del cau-
sante RAMON ANTONIO RINCON RAMIREZ
Cédula de ciudadanía N° 2.510.177 Fallecido el

09/05/2009, en la ciudad de GUADALAJARA DE
BUGA, y su último domicilio GUADALAJARA DE BUGA
y asiento principal de sus negocios. Quienes se con-
sideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez (10) días después de publi-
cado el presente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el día 17 de junio de 2019, por
ALONSO ANTONIO RINCON PATIÑO identificado con
cédula de ciudadanía No. 6.186.649, JAIME RINCON
PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No.
14.879.653, HERNANDO RINCON PATIÑO identificado
con cédula de ciudadanía No. 14.874.185, GILMA RIN-
CON MONCADA identificada con cédula de ciudadanía
No. 38.872.256, ESPERANZA RINCON DE GARCIA
identificada con cédula de ciudadanía No. 38.861.784,
GUSTAVO ADOLFO RINCON RODRIGUEZ identificado
con cédula de ciudadanía No. 94.474.861, MARIA
EDILMA RINCON DE RIVERA identificada con cédula
de ciudadanía No. 29.794.521, FREDY YOVANI RIN-
CON ERAZO identificado con cédula de ciudadanía No.
94.426.217, ELIZABETH RINCON ERAZO identificada
con cédula de ciudadanía No. 29.287.515, MARIA
HUBELIA RINCON DE VELASCO identificada con cédu-
la de ciudadanía No. 29.431.916, MARIA CENELIA RIN-
CON DE AGUILAR identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 29.283.987, DUBERNEY RINCON WAGN-
ER identificado con cédula de ciudadanía No.
14.798.073, FREDDY ALBERTO RINCON BUITRAGO
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.603.428,
ONEIDA ERAZO DE RINCON identificada con cédula de
ciudadanía No. 38.858.632 y ROSSY ELENA RIVERA
RINCON identificada con cédula de ciudadanía No.
35.393.442, EN CALIDAD DE HEREDEROS -CESIONAR-
IOS DERECHOS HERENCIALES. Se inició el trámite
mediante el ACTA N° 0027 del 19 DE JUNIO DE 2019,
por la cual se ordena la publicación del edicto en un
periódico de amplia circulación nacional y su difusión
en una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto
por el Art. 3 Del Decreto 902 de 1.988, modificado par-
cialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde
también se ordenó la fijación del edicto en un lugar vis-
ible de la Notaría por el término de diez (10) días. El
presente edicto se fija el día 21 DE JUNIO DE 2019 a
las 8:00 a.m y se desfijará el día 5 DE JULIO DE 2019 a
las 6 PM (M/PM). JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA. COD.
INT. 16570

EDICIO No ESU 00088 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en
el Trámite de liquidación de Herencia del causante
JESUS MARIA ARIAS VELEZ  Cédula de ciudadanía N°.
14.876.680 Fallecido el 26/07/2016, en la ciudad de
GUADALAJARA DE BUGA, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez
(10) días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día 12 DE
JUNIO DE 2019, por ANABEIBA FLOREZ DE CRUZ iden-
tificada con cédula de ciudadanía No. 29.300.313, EN
CALIDAD DE CESIONARIA DE LOS GANANCIALES Y
DERECHOS HERENCIALES, de CLARA IMELDA VELEZ
DE ARIAS identificada con cédula de ciudadanía No.
38.861.593, LUZ AYDA ARIAS VELEZ identificada con
cédula de ciudadanía No. 31.658.057, Y JESUS DAVID
ARIAS VELEZ identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.115.068.393. Se inició el trámite mediante el
ACTA N° 0026 del 18 DE JUNIO DE 2019, por la cual se
ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una emiso-
ra local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o
Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por
el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se
ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija el día 19 DE JUNIO DE 2019 a las 8:00
a.m y se desfijará el día 3 DE JULIO DE 2019 a las 6 PM
(M/PM). JUAN MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA. COD. INT. 16571

EDICTO EMPLAZATORIO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL DE BUGA, EMPLAZA: a todas las personas
que se crean con derecho a intervenir dentro del pro-
ceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante LUIS
ELDIFONSO MARTINEZ CAMPO. Proceso abierto y rad-
icado bajo el número 2019-00225 en el Juzgado
Segundo Civil Municipal de Buga - Valle, mediante
auto admisorio fechado 31 de mayo de 2019, por su
cónyuge sobreviviente LILIANA BENAVIDEZ MUÑOZ.
Así, se notifica a personas indeterminadas, conforme
lo ordenado en los artículos 108, 490 y 492 del Código
General del Proceso. LEIDY LORENA DOMINGUEZ

Apoderada. Cod. Int. 16572

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CIRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la sucesión
intestada del causante FREDY ORLANDO ESCOBAR
ROJAS, con cédula de ciudadanía 14.888.285, falleci-
do el día 17 de junio de 2013, quien tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios en la ciu-
dad de Guadalajara de Buga, a quienes se les informa
que se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 73 de fecha 20 de junio de
2019, y conforme lo ordena el inc. Primero del num. 2o
del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el
art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas modi-
ficadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el
art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en un
periódico de circulación nacional un día domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar visi-
ble de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy veintiuno (21) de junio de 2019, siendo las 7:30
a.m. MARIA DEL PILAR RAMOS ORTIZ NOTARIA
PRIMERA (E) DEL CIRCULO DE BUGA (V). COD. INT.
16569

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE
BUENAVENTURA ACTA DE AUDIENCIA Buenaventura
(Valle), mayo veintiocho (28) de dos mil diecinueve
(2019). OBJETO: Audiencia instrucción y juzgamiento
Art. 373 Código G. Proceso. PARTES INTERVINIENTES.
Juez: Dr. William Giovanny Arévalo M.  Demandante:
Francia Elena Camacho Valencia Apoderada Dte: Dra.
Patricia Inés Roldan Ramírez. Radicación:
761093110002 2019-0002100. En la audiencia de oral-
idad realizada en la presente fecha  28 de mayo de
2.019 - el señor juez luego de agotar la etapa prevista
en el artículo 373 del C.G. del Proceso procedió a emi-
tir fallo Nro. 051 en el siguiente sentido: El JUZGADO
SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE BUENAVEN-
TURA VALLE DEL CAUCA, ADMINISTRANDO JUSTI-
CIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORI-
DAD DE LA LEY RESUELVE: PRIMERO.-DECLARAR en
INTERDICCION Indefinida por causa de RETARDO
MENTAL GRAVE con ALTERACION del COMPOR-

TAMIENTO y EPILEPSIA TONICO CLONICA GENERAL-
IZADA, conforme al diagnotisco allegado al proceso a
MARIA EMMA VALENCIA CAMACHO. SEGUNDO:
Declarar que MARIA EMMA VALENCIA CAMACHO no
tiene la libre administración de sus bienes ni ésta en
capacidad de ejercer derechos o contraer obligaciones.
TERCERO: DESIGNAR como CURADOR LEGITIMO
PRINCIPAL a MARITZA VALENCIA CAMACHO con
cédula de ciudadanía 66.730.392 de Buenaventura y
como SUPLENTE a ELIZABETH VALENCIA CAMACHO
con cédula de ciudadanía 66.730.393 de Buenaventura.
Las curadoras en comento no están obligados a prestar
fianza pues así lo autoriza el articulo 84 de la Ley 1306
del 2009 CUARTO: Notificar la sentencia al público en
la forma prevista en el Código General del Proceso y
numeral 8 del articulo 42 de la Ley 1306 del 2009,
mediante aviso que se insertara por una vez en un
diario de amplia circulación Nacional, como Tiempo u
Occidente QUINTO: A efectos de hacer tangible el ejer-
cicio del cargo levantar, acta donde se consignen todas
y cada una de las obligaciones y compromisos que
deben de cumplir en primer lugar por la curadora prin-
cipal y en su momento por la suplente, a quienes se les
indica respecto de la rendición de cuentas que deben
realizar el primer mes de cada año. Curadoras que
deben presentar un informe detallado de los bienes
que posea o no la discapacitada. SEXTO: Comunicar la
decisión al respecitivo funcionario del Estado Civil para
que haga la inscripción correspondiente al margen del
Registro Civil de Nacimiento de Maria Emma Valencia
Camacho como también en el libro de varios SEPTIMO:
Notificar la providencia al Agente del Ministerio
Publico y a la Secretaria de Salud del Municipio de
Buenaventura, dando a conocer que Maria Emma
Valencia Camacho fue declarada en estado de inter-
dicción por discapacidad mental absoluta, datos de
ubicación y residencia. La determinación queda notifi-
cada en Estrados.  Concedido el uso de la palabra a la
apoderada de la demandante, no presento recurso con-
tra el mismo, quedando ejecutoriada dicha decisión.
Por secretaria se debe proceder a levantar el acta
respectiva. Se termina la Sesión. WILLIAM GIOVANNY
AREVALO M. JUEZ. COD. INT. 16580

JUZGADO: PROMISCUO MUNICIPAL PRADERA VALLE
CALLE 8 No. 9-18 DE PRADERA VALLE TELEFONO
2670308 RADICACION : 76-563-40-89-001-2018-
00241-00 PROCESO: DEMANDA PROCESO VERBAL
ESPECIAL PARA EL SANEAMIENTO DE TITULOS DE
PROPIEDAD (LEY 1561 DE 2012) DEMANDANTES:
FABER MALDONADO ORTIZ y VILLAVIGETH LERMA
GUTIERREZ. DEMANDADOS: HEREDEROS INCIERTOS
E INDETERMINADOS DE SAMUEL HINESTROZA,
EDUARDO HINESTROZA, SOR MARÍA DE LA CARIDAD
HINESTROZA, IGNACIO HINESTROZA, GENARO
GÓMEZ, MODESTO CUCHUMBRE, NANCY MALDON-
ADO, HILDELFONSO NÚÑEZ, AMPARO LONDOÑO DE
MALDONADO, PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS QUE SE CREAN CON DERECHO REAL SOBRE
EL PREDIO: FINCA LA PRADERA DEL NOGAL UBICADA
EN EL CORREGIMIENTO EL NOGAL JURISDICCION DE
PRADERA EXTENSION SUPERFICIARIA DE 86.387.8
M2. QUE HACE PARTE DE UN PREDIO DE MAYOR
EXTENSIÓN DISTINGUIDO CON MATRICULA INMO-
BILIARIA 378-6052 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PALMIRA VALLE.
PROVIDENCIA A NOTIFICAR: AUTO No. 1996 del 04 de
Octubre de 2016. PROCESO ESPECIAL SANEAMIENTO
DE TÍTULOS DE PROPIEDAD: Rad: 2018-00241 Predio
RURAL ubicado en el CORREGIMIENTO "EL NOGAL",
DE PRADERA-VALLE, denominado "LA PRADERA DEL
NOGAL", Con una cabida de 86.387.8 M2, el cual hace
parte de un predio de mayor extensión, matricula inmo-
biliaria No. 378-6052 de la oficina de Registros
Públicos de Palmira, ficha catastral 00-0400100063
Alinderando asi: NORTE: Finca la Ilusión SUR: En parte
con el lote de Familia Hinestroza Bravo y Lote del
Cabildo ORIENTE: En parte con el lote de Hinestroza
Bravo, Lote de Salomón Cuchumbe y Lote del Cabildo y
OCCIDENTE: Lote de Hinestroza Bravo. EL EMPLAZA-
MIENTO DE TODAS LAS PERSONAS QUE CREAN
TENER DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE, PARA QUE
CONCURRAN AL PROCESO; ELLOS SON: HEREDEROS
INCIERTOS E INDETERMINADOS DE SAMUEL HINE-
STROZA, EDUARDO HINESTROZA, SOR MARÍA DE LA
CARIDAD HINESTROZA, IGNACIO HINESTROZA,
GENARO GÓMEZ, MODESTO CUCHUMBRE, NANCY
MALDONADO, HILDELFONSO NÚÑEZ, AMPARO
LONDOÑO DE MALDONADO. Y LAS PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON
DERECHO REAL SOBRE EL PREDIO OBJETO DE LA PRE-
SENTE DEMANDA. JUZGADO QUE EMPLAZA:
PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA - VALLE. CALLE
8 No. 9-18 de Pradera - Valle. Cod. Int. 16582

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA
VALLE LISTADO PARA EMPLAZAMIENTO ART. 108
C.G.P. (Ley 1564/2012) PROCESO: DECLARATIVO DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO. DEMANDANTE: MARINO
CRUZ JARAMILLO. DEMANDADOS: EMMA, JAIME
TULIO, HUMBERTO y MARIO JIMÉNEZ CASTILLO;
MARIO, DIEGO y JAIME JIMÉNEZ LÓPEZ; MARÍA
CRISTINA JIMÉNEZ DE MARTÍNEZ; CAMILO JIMÉNEZ
ARANA; MARÍA FERNÁNDEZ DE JIMÉNEZ; FERNAN-
DO, MARÍA CRISTINA, RODRIGO y JUAN CARLOS
JIMÉNEZ FERNÁNDEZ; GUSTAVO ALBERTO RAMÍREZ
OTERO Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETER-
MINADAS. EMPLAZADOS: EMMA, JAIME TULIO,

EDICTO
LUIS FELIPE MUÑOZ ARMERO quien obra como representante legal de la COOPERATIVA DE
AHORRO Y CREDITO "COOTRAIPI" del municipio de San Juan Bautista de Guacari Valle Sede
Principal.

EMPLAZA
A quienes se consideren con igual o mejor derecho que las reclamantes, ROJAS RAMIREZ
XIMENA ROCIO y ROJAS RAMIREZ ZARY JOHANA en la reclamación de los derechos que por
Aportes y Depósitos a la Vista, se causaron por el fallecimiento del asociado DIEGO AURELIO
ROJAS OSPINA (q.e.d.p.) identificado con cédula de ciudadanía número. 2.690.538 de Yotoco
Valle, asociado de esta entidad, quien falleció el Diez (1.0) de Marzo de dos mil diecinueve (2019)
los emplazados deberán hacer valer su derecho por escrito, con la documentación correspondiente
dentro de los quince (15) días siguientes a esta publicación en la oficina de la COOPERATIVA DE
AHORRO Y CREDITO "COOTRAIPI" de la sucursal de Yotoco Valle en la Carrera 5 Nro.4 -35.
Este aviso se publicara en un periódico de amplia circulación y se fijará en un lugar, visible de la
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO "COOTRAIPI" del Municipio de Yotoco Valle en la Carrera 5
Nro.4 -35. El presente edicto se fija en la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO,
"COOTRAIPI" de la oficina de Yotoco Valle hoy (día de la publicación en la prensa) de dos mil
diecinueve (2019) y se desfija al día siguiente de la terminación de la publicación del edicto.

LUIS FELIPE MUÑOZ ARMERO
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO "COOTRAIPI"

Representante Legal
PRIMER AVISO JUNIO 30 DE 2019

EMPRESA MONTAJES ELECTRICOS INDUSTRIALES & CIA SAS
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que el señor
WILLIAM JUAN VARON ROJAS falleció el día 12 de junio de 2019
C.C. 1.113.625.250 de Palmira. Quienes se crean con derecho a
reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras
oficinas en la direccion Cra 85a # 13a-95 de la ciudad de Cali para
que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 dias siguientes a la
publicacion de este aviso.
PRIMER AVISO JUNIO 30 DE 2019

D M C  I N G E N I E R I A  S A S
Informa que el señor HEBERTH ALEXANDER ARDILA CUELLAR C.C.
1.114.453.459 de Guacarí, falleció el 7 de Junio de 2019 en Guacarí. A
reclamar sobre sus prestaciones sociales se ha presentado la Sra. Nora Elena
Cuellar Orozco C.C. 66.653.451 en calidad de madre. Julio Hebert Ardila
González C.C. 2.571.674 en calidad de padre. Quienes se crean con igual o
mejor derecho a reclamar deben presentarse en la carrera 10 # 54-89 B/La
base Cali. De conformidad con el Art. 212 del C.S.T.

SEGUNDO AVISO                              JUNIO 30 DE 2019

Otros

Otras Ciudades

10 AREA LEGAL Sábado 29 y domingo 30 de junio de 2019

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co



HUMBERTO y MARIO JIMÉNEZ CASTILLO; MARIO,
DIEGO y JAIME JIMÉNEZ LÓPEZ; MARÍA CRISTINA
JIMÉNEZ DE MARTÍNEZ; CAMILO JIMÉNEZ ARANA;
MARÍA FERNÁNDEZ DE JIMÉNEZ; FERNANDO,
MARÍA CRISTINA, RODRIGO y JUAN CARLOS
JIMÉNEZ FERNÁNDEZ; GUSTAVO ALBERTO RAMÍREZ
OTERO Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETER-
MINADAS. RADICACIÓN: 765204003007-2019-00182-
00. AUTO INTERLOCUTORIO NO. 0490 DEL 4 DE JUNIO
DE 2019. El emplazamiento se entenderá surtido, tran-
scurrido quince (15) días después de la publicación del
listado en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas, si no comparecen en el término indicado,
de ser procedente se les nombrará curador Ad-Litem,
con quien se surtirá el trámite procesal. Cod. Int. 13891

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL PRADERA - VALLE
LISTADO PARA EMPLAZAMIENTO ART. 108 DEL C.G.P.
(Ley 1564/2012). PROCESO: VERBAL ESPECIAL
DECLARATIVO DEMANDANTE: PAULINA PINTO.
DEMANDADO: PEDRO FELIPE BEJARANO, CLEMEN-
CIA MUÑOZ VDA. DE HERNANDEZ, FELIX MARIA
MARTINEZ MUÑOZ Y PERSONAS INCIERTAS E INDE-
TERMINADAS. EMPLAZADOS: PEDRO FELIPE
BEJARANO, CLEMENCIA MUÑOZ VDA. DE HERNAN-
DEZ, FELIX MARIA MARTINEZ MUÑOZ Y PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS Que Se Crean Con
Derecho Real Sobre El Predio, Del Cual Se Pretende
Obtener Título De Propiedad Inmueble De Matricula
Inmobiliaria No. 378-39450 De La Oficina De Registro
De Instrumentos Públicos De Palmira - Valle No.
Catastral 01-00-0022-0025-000 con 160 m2 de área
ubicado en la calle 11 No. 5 - 54 de Pradera - Valle,
Linderos NORTE con predio de Germán Hernández
SUR: con la calle 11 ORIENTE: Con predio de Guillermo
Salazar y por el OCCIDENTE: con predio hoy de José
Daniel Hoyos, Para que hagan valer sus derechos y se
surta la notificación Personal del auto admisorio de la
demanda: RADICACIÓN: No. 76-563-40-89-
001-2019-00139-00 AUTO No. 1148 del 17 de
junio de 2019. El emplazamiento se entenderá surtido,
transcurrido quince (15) días después de la publicación
en el Registro Nacional De Personas Emplazadas, si no
comparecen en el término indicado, de ser procedente
se les nombrara curador Ad-litem, con quien se surtirá
el trámite procesal. Cod. Int. 14271

FORMATO DE EMPLAZAMIENTO DE QUIEN DEBE SER
NOTIFICADO PERSONALMENTE Conforme al Art. 108
y 293 del Código General del Proceso. JUZGADO
SEGUNDO     CIVIL    MUNICIPAL    DE BUGA Calle 7
No.13-56 Tercer Piso Edificio Condado Plaza Buga-
Valle NOMBRE(S) DEL(OS) EMPLAZADO(S): JOSE
ORLANDO ANGULO POTES. C.C. No. 14.877.963.
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. DEMANDA-
DO(S): JOSE ORLANDO ANGULO POTES. NOTIFICA-
CION DE: AUTO INTERLOCUTORIO No.1550 DE FECHA
21 DE JUNIO DE 2.018   MEDIANTE EL CUAL SE LIBRO
MANDAMIENTO DE PAGO. TIPO DE PROCESO: EJEC-
UTIVO. RADICACION: 2018-00273-00. NOTA.
Transcurridos Quince (15) días después de la publi-
cación del presente listado, sin que comparezcan los
sujetos emplazados se les designara curador ad-litem,
con quien se surtirá la notificación personal. COD. INT.
16620

EDICTO N° ESU 00093 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas
las personas que se consideren con derecho de inter-

venir en el Trámite de liquidación de Herencia de la
causante LUZ ELENA VALVERDE SOTO
Cédula de ciudadanía N° 29.267.501 Fallecida el
05/06/2014, en la ciudad de GUADALAJARA DE
BUGA, y su último domicilio GUADALAJARA DE BUGA
y asiento principal de sus negocios. Quienes se con-
sideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez (10) días después de publi-
cado el presente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el día 20 de junio de 2019, por
MIGUEL JOSE SOTO GARZON identificado con cédula
de ciudadanía No. 14.888.625, HERNAN SOTO identi-
ficado con cédula de ciudadanía No. 6.079.597,
ARMANDO SOTO identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 6.183.122, y ANGELA MARIA
DOMINGUEZ SOTO identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 38.862.692, EN CALIDAD DE HEREDEROS.
Se inició el trámite mediante el ACTA N° 0029 del 25
DE JUNIO DE 2019, por la cual se ordena la publicación
del edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto
902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de la Notaría por
el término de diez (10) días. El presente edicto se fija el
día 26 de junio de 2019 a las 8:00 a.m. y se desfijará el
día 9 de julio de 2019 a las 6 PM (M/PM). JUAN
MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE BUGA. COD. INT. 16604

EDICTO. El suscrito Notario ( e ) del Circulo de Restrepo
Valle, EMPLAZA; A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
un diario de AMPLIA CIRCULACION NACIONAL en el
trámite Notarial del causante GERMAN ZAPATA LEON
, quien en vida se identifico con la cédula de ciu-
dadanía número 4.678.859 DE Guapi , Falleció en
Restrepo Valle , el día 24 de Mayo de 2017 inscrita su
defunción en el serial Nro 06009236, Registraduria de
Restrepo Valle, siendo su último domicilio y lugar de
asiento de sus negocios el Municipio de Restrepo
Valle, y se ordena la publicación de este Edicto en un
diario de AMPLIA CIRCULACION NACIONAL y en la
radiodifusora local en cumplimiento de lo Dispuesto
por el Artículo 3 del Decreto 902 de 1988 ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de DIEZ (10) días. El presente edicto se fija hoy
veintiséis (26) de junio de 2019 a las 8:00 a.m. ALFON-
SO GONZALEZ LOPEZ NOTARIO (E). COD. INT. 16603

EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMI-
RA VALLE DEL CAUCA CRA 29 Nro 22 - 43 piso 2 -
PALMIRA -VALLE TELEFONO 2660200, EXT 7133 PALA-
CIO DE JUSTICIA "SIMON DAVID CARREJO BEJARA-
NO " EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS QUE SE
CREAN TENER DERECHO SOBRE EL INMUEBLE A PRE-
SCRIBIR PARA QUE CONCURRAN AL PRESENTE PRO-
CESO. PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA
POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA
DE DOMINIO. RADICA-
CION:76520310300120190007700 DEMANDANTE:
SEVERO BARBOSA. DEMANDADO: MARIA GLADYS
AGUDELO DE HURTADO, HEREDEROS INCIERTOS E
INDETERMINADOS DE JESUS MARIA GARCIA CAR-
MONA Y DE JOSE IVAN GOMEZ ARISTIZABAL.
INMUEBLE A PRESCRIBIR. INMUEBLE A PRESCRIBIR:
inmueble distinguido catastralmente en la ficha predi-

al 01020247002800, según título adquisitivo, y con el
folio real de matrícula inmobiliaria Nro. 378-6139 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Palmira - V. Ubicado en la carrera 26 Nro. 33-54, de
Palmira -V. inmueble consistente en una casa para
habitación junto con el lote de terreno con área total de
214 M 2, y se alindera especialmente así: Norte: Con
predio ubicado en la carrera 26 Nro. 33 - 68, propiedad
que es o fue de LUZ MARINA GARCIA ARIAS; con el
predio ubicado en la calle 34 Nro. 25-83, propiedad que
es o fue de HUGO NEL RODRIGUEZ CALERO; con el
predio ubicado en la calle 34 Nro. 25 - 73, que es o fue
de GILBERTO RIOS SIERRA; con el predio ubicado en la
calle 34 Nro. 25 -71 de propiedad que es o fue de
SIMENA SERNA VELAZCO; con el predio de la calle 34
Nro. 25-61, que es o fue de MARIA INES SAAVEDRA
VILLA; CON EL PREDIO DE LA CALLE 34 Nro. 25 -59,
con propiedad que es o fue de JAIME ANDRADE BEN-
ITEZ; SUR: con predio de la calle 26 Nro. 33 - 52, que
es o fue de FERNEY DE JESUS DIAZ ARIAS. ORIENTE:
con predio de la calle 34 Nro. 25 -49 que es o fue de
ELSSY MELIDA MEJIA NUÑEZ. Y OCCIDENTE. Con la
carrera 26. TITULO ADQUISITIVO: Este inmueble fue
adquirido por SEVERO BARBOSA, por compra según
consta en la Escritura Pública Nro. 149 de febrero 23 de
1.978, de la Notaría Tercera del Circulo de Palmira -V.
debidamente inscrita en su oportunidad en el folio de
Matricula Inmobiliaria Nro. 378-6139 de la Oficina de
Registro de Palmira -V. COD. INT. 16590

Juzgado Primero Civil del Circuito de Palmira - Valle,
Carrera 29 Nro. 22-43 piso 2, oficina 206, Palacio de
Justicia "SIMON DAVID CARREJO BEJARANO
"emplazamiento artículos 108 y 293 del C.G.P.
EMPLAZADOS Herederos inciertos e indeterminados
de JESUS MARIA GARCIA CARMONA y de JOSE IVAN
GOMEZ ARISTIZABAL, Y personas inciertas e indeter-
minadas. Clase DE PROCESO: DECLARATIVO DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE
DOMINIO. DEMANDANTE: SEVERO BARBOSA.
DEMANDADOS: Herederos inciertos e indeterminados
de JESUS MARIA GARCIA CARMONA y de JOSE IVAN
GOMEZ ARISTIZABAL, y de personas inciertas e inde-
terminadas. Radicación del Proceso:
76520310300120190007700, Juzgado que requiere
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA.
Cod. Int. 16590

EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA
Edificio Condado Plaza - Calle 7a No. 13-56 Oficina 313
Telefax 2360061 Email: j03ccbuga@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co Guadalajara de Buga - Valle del Cauca Auto
Sustanciación No. 0121/Abril 10/19 / Radicación No.
76111-31-03-003-2019-00018-00 Proceso: Resolución
de Contrato De Compraventa - Primera Instancia
Demandante: Jairo Ramón Demandado: Erasmo
Antonio Marulanda Matta. EMPLAZA. Al señor ERAS-
MO ANTONIO MARULANDA MATTA, demandado en
el PROCESO VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO
DE COMPRAVENTA - PRIMERA INSTANCIA. adelanta-
do por el señor JAIRO RAMON en contra de ERASMO
ANTONIO MARULANDA MATTA, de conformidad con
los parámetros del artículo 293 del Código General del
Proceso, en concordancia con el artículo 108 ídem, bajo
el radicado No. 76111-31-03-003-2019-00018-00; a fin
de notificarle el Auto Admisorio de la demanda. El
emplazamiento se entenderá surtido transcurridos
quince (15) días después de la publicación de la infor-
mación de dicho registro, si el emplazado no com-

parece se le asignará Curador Ad-litem, con quien se
surtirá la notificación. COD. INT. 16190

JUZGADO: PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA -
VALLE. RADICACION: 2016-00360-00. NATURALEZA
DEL PROCESO: VERBAL DE PRESCRIPCION EXTRAOR-
DINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. NOMBRE DE LA
PERSONA CITADA Y/O EMPLAZADA. JOSE OSCAR
VIERA PEÑA Y JOSE ALBEIRO SOTO ESCOBAR. PARTE
DEMANDANTE: YANETH CARMENZA RAMIREZ
VIERA. PARTE DEMANDADA: Rosa María Viera de
Peña, Ana Dolores Viera de Leyes, Limbania Viera de
Alvarez, Luz Marina Viera de Ortiz, José Oscar Viera
Peña, Flor Angela Londoño de Estrada, Flor Alba López,
José Albeiro Soto Escobar, personas inciertas e inde-
terminadas y como Litis consortes necesarios a
Carmenza Acuña Peña, Nobethy Ramírez Viera,
Margarita Viera de Peña y María Soledad Viera de
Peña. OBJETO: Emplazar a JOSE OSCAR VIERA PEÑA
y JOSE ALBEIRO SOTO ESCOBAR de conformidad con
el artículo 108 del C. G. P. Cod. Int. 16605

DEFENSORIA FAMILIA, Palmira Valle Junio Veinticinco
(25) del 2019. H.A.No . 1111687561-2019 PET. No.
32152478 EL SUSCRITO DEFENSOR DE FAMILIA DEL
ICBF DEL CENTRO ZONAL DE PALMIRA, VALLE CITA
Y EMPLAZA. A la señora ELIANA CONSTANZA ZAPA-
TA CARDONA identificada con la C.C. No. 1130620301
en calidad de Madre de SALOMET CHECA ZAPATA de
6 años de edad, Nacida en Cali V. el día Veintiocho (28)
de Enero del 2013, registrado con RC Nuip No.
1111687561 expedido por la Notaría Veinte de Cali V..
en el que consta que es hijo de la señora ELIANA CON-
STANZA ZAPATA CARDONA identificada con la C.C.
No. 1130620301 y el señor YERSON ALBERTO CHECA
TENORIO identificada con la C.C. No. 1.144.149.104
expedida en Cali V. Advierte a la señora ELIANA CON-
STANZA ZAPATA CARDONA identificada con la C.C.
No. 1130620301 que si no comparece dentro del tér-
mino fijado, la Defensoría continuará con el respectivo
tramite y se decidirá sobre el permiso solicitado, previo
cumplimiento de los trámites establecidos en el Art.
110 de la Ley 1098 de 2006. El presente edicto se fija
en lugar visible de la Defensoría y se entrega copia del
mismo a la partes interesada, para ser publicado por
una sola vez en un diario de amplia Circulación
Nacional, de conformidad con lo establecido en el
Inciso 5 del Art. 110 de la norma en cita. Dada en
Palmira, Junio Veinticinco (25) del 2019. El Defensor de
Familia JESUS ANTONIO ESCOBAR LLANO Defensor
de Familia C.Z. Palmira. Cod. Int. 16598

EDICTO EMPLAZAMIENTO, Emplácese a los acree-
dores de la Sociedad Conyugal conformada por LUZ
MARY RIOS GONZALEZ Y WALDIR ROMERO. para que
comparezcan al Juzgado Promiscuo de Familia de
Roldanillo Valle, y concurran a la diligencia de inven-
tarios y avalúos y hacer valer su derecho. JUZGADO
QUE LOS REQUIERE: JUZGADO PROMISCUO DE
FAMILIA DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA. PROCE-
SO: DEMANDA DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL DEMANDANTE: LUZ MARY RIOS GONZA-
LEZ DEMANDADO: WALDIR ROMERO RADICADO: 76-
622-31-84-001-2018-00258-00. Atentamente, SONIA
SANCHEZ RIAÑO Secretaria. Cod. Int. 16607

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA
PROCESO DE DECLARATIVO DE PERTENENCIA
DEMANDANTE CARLOS ARTURO GAVIRIA. DEMAN-

DANDOS MIGUEL ANGEL REVELO DAVID Y HUGO
FERNEY BOLAÑOS. EDICTO EMPLAZATORIO A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL
BIEN OBJETO DEL LITIGIO DE ACUERDO AL ARTICULO
108 DEL CODIGO GENERAL PROCESO. RAD 023-2019.
COD. INT. 16619

EDICTO EMPLAZATORIO C.G. del P. ARTICULO 108.
Nombre Personas emplazadas: A todas las personas
indeterminadas que se crean con derecho a intervenir
en el Proceso. Demandante: HILDA MERY GÓMEZ
AGUDELO. Demandados: Sociedad Inversiones
América Limitada, en liquidación, NIT. No. 891902716-
9, representada por el Señor JAVIER ESCOBAR ECHEV-
ERRY, y demás personas indeterminadas. Clase de
Proceso: Verbal de Pertenencia. Juzgado que requiere:
Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago Valle.
Occidente, La República, el País, el Tiempo, el especta-
dor.). COD. INT. 16612

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO TULUÁ
VALLE DEL CAUCA NATURALEZA DEL PROCESO: VER-
BAL DE SIMULACIÓN NÚMERO DE RADICACIÓN DEL
PROCESO: 76-834-31-03-002-2018-00178-00 DEMAN-
DANTES: MARIANELLA GONZÁLEZ MATTA, GLORIA
AMPARO GONZÁLEZ MATTA, FREDY GONZÁLEZ
MATTA, LUZ DARY GONZÁLEZ MATTA. DEMANDA-
DOS: LEIDY JOHANNA GONZÁLEZ CIFUENTES, JHON
HENRY GONZÁLEZ CIFUENTES, HENRY GONZÁLEZ
MATTA, SARA GONZÁLES PÉREZ, representada por
Gloria Aleida Pérez Correa. EMPLAZADOS:
HEREDEROS INDETERMINADOS y DESCONOCIDOS
DE MARTHA LUCIA MATTA DE GONZÁLEZ , quien en
vida se identificó con la C.C. 29.853.220. AUTO QUE SE
NOTIFICA: INTERLOCUTORIO No. 1497 del 16 de
Octubre de 2018, que admitió la demanda de
Simulación. COD. INT. 16627

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE TULUA VALLE. Demandante: SULIANA
COBO RAIGOZA. Demandados: MARINA COBO
RAIGOZA, BLANCA RUTH COBO RAIGOZA, MARIA
DEL CARMEN COBO RAIGOZA, LUCELLY COBO
RAIGOZA, MARTHA ISABEL COBO RAIGOZA, JOSE
ELMER COBO RAIGOZA, CLAUDIA VIVIANA COBO
RAIGOZA, LUIS CARLOS COBO RAIGOZA, GLORIA
COBO RAIGOZA, y demás personas indeterminados
que se crean con derecho a intervenir. Radicación: 76-
834-41-89-001-2018-0015600. Proceso: PRESCRIP-
CION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO.
Se emplaza a la  señora  GLORIA  COBO  RAIGOZA, LAS
PERSONAS INDETERMINADAS y LOS HEREDEROS del
señor, LUIS CARLOS COBO que se crean tener derecho
sobre el inmueble para que concurran al proceso.
Identificación del predio: Matricula inmobiliaria No.
384-0044233 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Tuluá. Inmueble ubicado en la Calle 26c no.
11-47 de Tuluá cuyos linderos y medidas son: EL SUR:
linda con la calle veinte seis c (26c) pasaje y mide cinco
metros (5 mts); ORIENTE: linda con predio de Elizabeth
Lozano y Juan Bautista García, y mide once metros con
noventa centímetros (11.90 mts); NORTE: linda con pre-
dio de Rosa María Noreña de González y mide cinco
metros (5 mts); OCCIDENTE: linda con el lote número
veintitrés (23) y mide once metros con sesenta cen-
tímetros (11.60 mts). MARIA DEL PILAR LOREZ MAR-
TINEZ APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE.
COD. INT. 16625

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL TULUA-VALLE.
Ubicado en la carrera CALLE 26 # 27-21 Tuluá-valle.
Demandante: LEYDY LORIEN LARGO MERA.
Demandados: GRUPO PRECOPERTIVO DE RECICLAJE
y/o ASOCIACION DE RECICLEDORES DEL CENTRO DEL
VALLE EN LIQUIDACION. Numero de radicación: 76-
834-40-03-2018-00506-00. Clase de proceso. Verbal de
pertenencia. Emplazo a todas las personas determi-
nadas e indeterinadas que se crean con derecho sobre
el inmueble distinguido con el folio de la MATRICULA
INMOBILIARIA: 384-43371, ubicado en la Calle 13 # 28
B-305 del Municipio Tuluá Valle, y CODIGO CATA-
STRAL: 01-02-224-006-000COD. COD. INT. 16626

LISTADO ART. 108 C.G.P. JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE TULUA VALLE Nombre de la Persona
Citada y/o Emplazada:  Herederos indeter-
minados de BLANCA FANNY CRUZ ARIAS  C.C
29.100.138  de Cali y contra personas indeterminadas.
Parte Demandante: E S P E R A N Z A
BOLAÑOS LASSO y GREGORIO BOLAÑOS. Parte
Demandada: Herederos indeterminados de BLANCA
FANNY CRUZ ARIAS, y contra personas indetermi-
nadas Naturaleza del Proceso: PRESCRIPCION EXTRA-
ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO sobre el bien
inmueble denominado Finca La Paloma, vereda El 
Naranjal, corregimiento La Moralia del Municipio de
Tuluá, con una extensión superficiaria aproximada de
40 hectareas en la cual se encuentra construida una
casa de habitación. Este lote hace parte de otro de
mayor extensión, cuyas medidas y linderos se encuen-
tran en el certificado de tradición expedida por la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá:
predio rural denominado la Paloma, ubicada en la vere-
da Agua Bonita corregimiento de La Moralia en el
Municipio de Tuluá, con una extensión superficiaria
aproximada de 45 hectareas, distinguido con el numero
catastral 00200130023000 y Matricula Inmobiliaria
384-14967. No. Radicación Expediente:   
76-834-40-03-001-2017-00366-00. COD. INT. 16623

LISTADO  ART. 450 C.G.P. JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE BUGALAGRANDE VALLE Parte
Demandante: MARLENE MUÑOZ MORENO     C.C.
29.305.500 Parte Demandada: HOOVER ACOSTA
ESQUIVEL Fecha y Hora Apertura Licitación: 29 DE
JULIO DE  2019        A LAS   02:00 P.M. Bien Materia
del Remate: Se trata del 50% de un predio rural,
lote de terreno, predio denominado San Luis, ubicado
en el corregimiento del Overo, Municipio de
Bugalagrande, alinderado por el Norte con Propiedad
de Silvio Caicedo, por el Oriente con predio de Genaro
Acosta, por el Sur con predio del Ingenio Riopaila, por
el Occidente con predio de Oscar Vélez, con una cabi-
da superficiaria de  3.200 Mts2 aproximados, con
matricula inmobiliaria No. 384-12474 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá. Código
Catastral 7611300010001032. Valor del avaluó:
$ 14.433.000     MCTE. Proceso: EJECUTIVO PARA
LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL CON  TITULO
HIPOTECARIO. Valor Base Licitación: La que cubra el
70% Porcentaje a consignar para hacer la postura:  La
que cubra el 40%   No. Radicación Expediente:
7113408900-2017-00-160-00. Nombre, dirección y
teléfono del secuestre:       ORLANDO VERGARA
ROJAS  C.C.  16.269.149  Dir.  Calle 24  No. 28-45
Palmira Valle Tel.  287 5883 - 316 6996875. COD. INT.
16624
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NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16574
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MONICA ANGARITA RUIZ 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C. No. 31.996.962
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE EXTINCION DE LA OBLIGACION HIPOTE-
CARIA Y CANCELACION DE LA HIPOTECA POR PRESCRIPCIÓN
PARTE DEMANDANTE:  MARGOT RAMIREZ DE RIOS Y GUIDO FERNANDO RIOS
PARTE DEMANDADA: MONICA ANGARITA RUIZ 
JUZGADO:   JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76 001 40 03 023 2019 00 508 00 AUTO ADMISO-
RIO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1826 DEL 7 DE JUNIO 2019. CONCORDANCIA:
ART. 293, 375, 383 Y 490 C.G.P. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16551
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR
CAMILO ANTONIO GRANADA HIGUITA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO DE SUCESION INTESTADA ACUMULADA
DE CAMILO ANTONIO GRANADA Y MARIA JAEL HIGUITA DE GRANADA
PARTE DEMANDANTE: MARIA EVA GRANADA DE LOPEZ
PARTE DEMANDADA:
JUZGADO: JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2014-01043-00 AUTO: AUTO  INTERLOCUTORIO

NUMERO 287 DE 30 DE ENERO DE 2015 POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARO
ABIERTO EL PROCESO DE SUCESION INTESTADA DE LOS CAUSANTES, AUTO
INTERLOCUTORIO 580 DE FEBRERO 26 DE 2015 POR MEDIO DEL CUAL SE CORRI-
GIO EL NUMERAL PRIMERO DEL AUTO 287 CITADO Y AUTO DE SUSTANCIACION
NUMERO 1612 DE 25 DE JULIO DE 2017 QUE RECONOCIO A LOS HEREDEROS. ART.
293 DEL C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16596
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: AHIEZER VILLA MAMIAN
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
PARTE DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA
PARTE DEMANDADA: AHIEZER VILLA MAMIAN
JUZGADO:  JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
- VALLE DEL CAUCA 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2019-00254-00 PROVIDENCIA A NOTIFICAR: AUTO
QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16597
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PARIENTES PATERNOS Y MATERNOS EDUAR-
DO ARTURO BARRIGA PANTOJA

CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCION JUDICIAL 
PARTE DEMANDANTE: JOSEFA CARLOTA BARRIGA PANTOJA
PARTE DEMANDADA: P.I. EDUARDO ARTURO BARRIGA PANTOJA
JUZGADO: SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2019-0195 AUTO ADMISORIO: 569 OCHO (8) MAYO
2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16609
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS
Y TODAS LAS PERSONAS CON DERECHO A INTERVENIR EN LA CAUSA MOR-
TUORIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: MARIA FERNANDA ARBOLEDA MOSQUERA, ADRIANA
ARBOLEDA MOSQUERA Y DICTER AUDIVER ARBOLEDA MOSQUERA
PARTE DEMANDADA: HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS 
JUZGADO: VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI VALLE 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-40-03-022-2019-00341-00 AUTO QUE SE
NOTIFICA: ADMISORIO No. 1126 DEL 06 DE JUNIO DE 2019

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16599
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JAMES ANGULO ZAMORA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 94.409.726
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO OLAH MONTOYA
PARTE DEMANDADA: JAMES ANGULO ZAMORA
JUZGADO: 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00188 MANDAMIENTO DE PAGO: AUTO
INTERLOOCUTORIO No. 830  13 ABRIL 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16620
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO A INTERVENIR EN LA SUCESIÓN DEL SEÑOR JESUS ANTONIO CAMA-
CHO (Q.E.P.D)
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: LUIS EDUARDO CAMACHO MEDINA, JESUS ANTONIO
CAMACHO MEDINA Y LILIANA CAMACHO MEDINA
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: JESUS ANTONIO CAMACHO (Q.E.P.D)
JUZGADO: DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2019-00482-00 AUTO INTERLOCUTORIO No 1208
del 19 de Junio de 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  16613
JUZGADO:   3o Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Cali
Fecha y Hora Apertura Licitación:       JULIO 18 DE 2019 2:00 PM
Bien Materia del Remate:    M.l. 370-261724 (FL 65 c-1) DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI - VALLE: SE TRATA DE UN BIEN INMUEBLE
TIPO PREDIO URBANO, ubicado 1) LOTE 12-4 SECTOR DE ARROYOHONDO PARTE DEL LOTE 12, DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, MUNICIPIO YUMBO, VERE-
DA YUMBO.

Valor del avaluó : $1.012.759.500,00 
Proceso:      
Valor  Base Licitación:     70%  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   40% del avalúo 
No. Radicación Expediente:   760013103-015-2017-00227-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:      ADRIANA LUCIA AGUIRRE (folio 35 c-2) CARRERA 9 No. 9-49 DE CALI  

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)




